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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 D E C R E T O  de 28 de enero de 1946 por el que se dispone el 
reingreso en el servicio activo del Ministro plenipotencia
rio de primera c lase , en situación de disponible, don R i
cardo Gómez Navarro.

.A  propuesta del M inistro cíe Apuntos Exteriores,
 Vengo en disponer, qqe don Ricardo Gómez Návárro, Mi

nistro plenipotenciario do primera telase, en situación de 
disponible, reingrese en el servicio activo» destinándole 

 dicho Ministerio.
Dado en Madrid a Veintiocho de enero de tniY novecientos ¿

cuarenta v seis.
 FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 por el que se dispone 
 que las obras de ampliación del Ministerio de Asuntos 

Exteriores se sometan, en la parte que aun queda por 
construir, a un concurso general.

Las dificultadas á la* sazón existentes para ia construc
ción motivaron que*, previos los informes de^ lgor y de acuer
d o ,  con el Consejo de Estado, se decretara en dieciséis de 
foctinbrc de mil novecientos cuarenta y d o s 'q u e  las obras 

.dol .nuevo edificio para la ampliación de los servicios del Mi-, 
nisterio d e  Asuntos Exterioresi.se realizasen por destajos par
ciales y concurso limitado entre elcihentos sol ventos,
 Desaparecidas las (principales chusas que justificaban la 

«adopción do aqüel procedimiento excepcional, aconseja la ex

periencia que dichas obras se sometan, en la parte pen
diente dq realización, a un concurso general que las abarque 
en su totalidad, con lo que quedarán sometidas al régimen, 
normal.

En su virtud, a propuesta de,l Ministro do Asuntos Ex
teriores, y previa de»!ibergeión del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Las -obras de ampliación .del Ministe

rio ’ d e  Asuntos Exteriores s© someterán, en lia parte que que» 
da por construir, a un concurso general q u e ja s  abarquc.cn ¡ 
su totalidad.

Artículo segundo.— Se autoriza al Ministerio de Asuntos 
Exteriores para redactar el pliego de condiciones de este 
concurso, que deberá convocarse dentro del plazo de treinta 
días á partir de la publicación del presente Decreto.

Dado en Madrid a once de enero de» mil novecientos cua-  
renta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
 ALBERTO MARTIN ARTAJO.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

 

D ECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se dispone 
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia  de la 

villa de Arévalo.

En atención a la conducta observada por las Autoridades 
y vecindario de .Arévalo (Avila) con ,m otivo del accidenté fe
rroviario ocurrido en "aquella villa el día onpe do bnero dé
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mil n ovecientos cuarenta y cuatro y  a  la  cooperación  
ciudadana p ara  el socorro de la s víctimas', con la que se contri
buyó eficazmente» a  am inorar los R ecto s de  la catástrofe, m e
recimientos que son determ inantes ¿je recom pensa dentro de 
la  Orden Ch^il de Beneficencia, conform e al artículo quinto 
del Real Decreto de veintinueve de ju lio  do mil novecientos 
diez, a ipropuosía del M n ’ ^tro do la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Vengp en disponer el ingreso en la .expresada Orden, con 
distintivo .nogro y blanco v categoría de Gran Crijz, del ve
cindario de Arévalo, representado por su Ayuntam iento como 

. cabeza legal. ' *
As( lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en El Pardo 

a  veintiocho do. diciem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 
«  *

DECRETO de 4 de enero de 1946 por el que se aprueba la 
fusión total de los municipios de San Vicente de Calders 
y Vendrell (Tarragona) para constituir un solo munici
pio y Ayuntamiento, con la denominación y capitalidad 
en Vendrell.

E s  constante deseo do la Administración el fom entar la
creación de grandes m unicipios por integración de. otros que
(ptor su reducida vida económica no pueden desenvolverse con
holgura e  independencia n ecesarias p ara  el cumplimiento de

los ( finos que actualmente pesan sobre los Ayuntamientos, 
por Ho que, al amparo de lo .dispuesto en la vigente Ley: 
Municipal, de trolnta y uno de octubre de mifl novecientos 
treinta y cinco y Reglamento de-Población y Términos Mu
nicipales, de dos de julio de mil novecientos veinticuatro, los 
Ayuntamientos de San Vicente, de Calders y Vendrell acor-' 
daron fusionarse totalmente para constituir uno ^olq; a  tal 
efecto, instruyeron el consiguiente expediento, en el que se 
han cumplido los preteptos rituales establecidos por'la  Ley 
citada y el Reglamento indicado; en su vista, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del Ministro de la 
'Gobernación, * 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba, la fusión total de los téi* 
minos municipales de San Vicente de. óalders y Vendrell* 
para constituir uñ solo m unicáio y Ayuntamiento con la deL 

, nominación y capitalidad en / Vendrell (T arragona), y con 
arreglo a  las bases acordadas por " ambos Ayuntamientos eti 
las sesiones respectivas celebradas a tal efecto. ^

Artículo segundo.— Por el Ministerio de la Gobernación s e ", 
dictarán las disposiciones consiguientes para que se lleve a  
efecto lo anteriormente dispuesto.

Dado en Madrid a cuatro de enero mil novecientos cúa* . 
renta y sois.

FRA NCISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLA S PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 25 de enero de 1946 por el que se aprueba 
el plan extensivo de electrificación de las líneas de ancho 
normal que constituyen la Red nacional de los Ferroca- 
rriles Españoles.

Entre las m ejoras de que m ás urgentemente se encuentra 
necesitada la Red Nacional do ios Ferrocarriles Españoles, 
destacan la modernización de las instalaciones que afectan 
a la s e g u r i d a d l a  circulación, y la electrificación exten
siva de. parte de sus líneas; empresa esta última que reviste 
verdadero carácter nacional, no solamente por su enverga
dura técnica y económica, sino también por los beneficios 
de todo orden que la transformación ‘ ¿efl sistem a do traes 
ejión ha de proporcionar a los usuarios del ferrocarril y a 
la economía general de la 1 nación.

E stas indiscutibles ventajas se lian puesto dé manifiesto 
a trav^p de Jas  electrificaciones que desde hace años y es
porádicamente se han venido realizando en España y que, 
aunque desligadas de un pian general, han permitido ob
tener grandes eco norrias en la explotación de» tas secciones 
afectadas, ^particularmente en lo, que se refiere al consumo 
de combustible; la liberación de un número considerable 
de locomotoras de vapor para ser aplicadas a  los servicios 
de otras líneas insuficientemente dotadas; y una mejora sen
sible de la  capacidad y agilidad de los servicios, .especial
mente la completa transformación de los de viajeros, a  los 
que ha de proporcionar m ás rápidas y fáciles condiciones de 
transportes.

Por otra párta, la situación previsible en la economía 
1 de los ferrocarriles españoles hace aconsejable que se adop
ten ¡medidas conducentes a  una futura pnejora de  gu ^oefi-

cíente de explotación, sentando los jalones de una reduc
ción de los gastos que permití^ evitar se sobrecargue exce*' 
sivamente la.tarificación, alternativa que se ofrecerá de moda 
forzoso si. no han de gravarse permanentemente los Presii* 
puestos del Estado cori importantes déficits de explcteción. 

Va en el año mil novecientos veintiocho la visión de» esto» 
problemas no escapó al entonces Ministro dé Obras Ptfbli* 
cas, Conde de Guadalhorce, y se formularon desdo aquella 
época diversos program as intensivos de electrificación; leí 
propia Re^.Nacional inició desde mil novecientos cuarenta 
y uno el estudio de amplios planes de Electrificación, pos» 
teriormente condenados en el Plan de Electrificación de Fe» 
rrocarriles, aprobado por Orden ministerial de O bras Pá# 
blicas de trece ¿e'enero de mil novecientos cuarenta y cioco^ 

Constituidas, por un lado, en nuestra Nación, la  técnica) 
y fla práctica indispensables para la ejecución do los traba* 
jos de la electrificación propiamente dicha, procede acornó» 
ter la intensiva eloctrificación de los ferrocarriles españoles* 
comenzando por los de ancho normal, ya en explotación, J  
en forina tal que la em presa abarque* no solamente la rea* 
lización do la obra sobre la s  líneas del. ferrocarril, sino, tam# 
bién el establecimiento en España de las condiciones n<ece» 
sari as para que el sector industrial correspondiente puoda 
llegar al grado de'eficacia y perfección necesarias para aba»* 
tecér las futuras necesidades nacionales.
' ‘La electrificación constituirá, por otra parte, un p a sa  
importante en la unificación de los métodos y «íormas d a  
transporte sobre lía red de vía ancha, in iciido <5xn*la eons** 
titución de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españolea* 

Se encomienda el desarrollo técnico-económico del Plan* 
& i el aspecto ferroviario, a  la# Re^ Nacional dé los Ferro* 
carriles Españóle», cuya .experiencia y organización técnica» 
han llegado al grado, de madurez necesario para ello.

Sin embargo, la obra que fee emprende, por su «na¿hituj| 
y sus especiales características, aconseja la  adopción d a  
piodalidades distintas a  las que h asta  ahor^ ¡hafi* sido nanm 1
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m a corriente en las obras realizadas por cuenta del Estado, 
al objeto do que por, éste no* Sólo ce tutele y garantice el 
iinanciamiento de la empresa, sino dé asegurar un criterio 
de continuidad en fa concepción y ejecución del programa 
de electrificación.

En consecuencia d e lo expuesto, a propuesta del Minis- 
.tro de Obras Públicas, y  previa deliberación del CVhsejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
 Articulo primero.—Se aprueba «3 A Plan extensivo de elec

trificación dé las líneas de ancho -normal que constituyen 
i# Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Arttcu’o segunda.— El programa de las líneas a electrificar 
Fa dividirá en dos etapas: en la primera se electrificarán las 
lineas cuyos problemas técnicas ”  económicos, tanto locales 
como de conjunto, en relación con las inmediatas, así lo de- 
manden con más urgencia. En la segunda etapa se extenderá 
Ja electrificación al resto de las lineas, en que la posterior 
evolución del tráfico u otras, circunstancia» aconsejen asimismo 
Ja futura transformación del sistema de tracción.

Articulo torcera.—La primera etapa del Plan de'Electrifi
cación alcanzará un máximo dé cuatro mil quinlen-tos kiló
metros (explanación de vía única o doble) y se desarrollará 
en un plazo no superior a doce años. ,

Cuantas disposiciones .se consignan a continuación ha de 
en tenderse que afectan exclusivamente a esta primera -etapa 
dd  Plan de Electrificación.

Artículo cuarto.— En el plazo de treinta días a partir de !a • 
fecha de publicación de este Decreto, y tomando en considera
rán  los estudios realizados por la Red. Nacional de los Fe  ̂
trrocarr-iles Españoles (RENFE) y ed Plan aprobado por Orden 

/ ministerial de fecha trece de enero de mil novecientos cuaren
ta v cinco, el Ministerio de Obras Publicas confeccionará ún

* ‘ . iprograma básico de electrificación en lo que se refiere exclu-, 
^sivapiente a las líneas actualmente en explotación; disponien
do, oída la RENFE, el orden en que, dentro del plazo de eje* 
tucióji señalado en el articulo segundo, han de ralizarse los 
fr/abajos de electrificación de las diversas líneas incluidas en 
e! Plan aprobado, para lo cual se tendrá en- cuenta no sólo 

* ¡hv urgencia de Ja solución de los problemas planteados en 
irada una de* ellas, sino lhs facilidades actuales o futuras de 
suministro de energía eléctrica en cada una de las regiones 
en que las Eneas incluidas en el programa de electrificación ' 
L«e encuentran enclavadas. 

Artículo quinto.—Dentro de los límites que el artíctfto t®r- 
Ibero asigna- al Plan de Electrificad ó que en c u m p lim ie n t o  

«.«del articujo cuarto .establezca el Ministerio de Obras Públi- 
^icas, podrá éste «introducir, en el curso del plaeo de ejecución 

previsto , las alteraciones que aconsejen la9 circunstancias en . 
v i orden de ejecución de la electrificación de las líneas? Incluí- 
la as en el programa.

Articulo sexto.—La electrificación se ajustará a las normas 
generales técnicas,, que por Orden ministerial fijé el Ministerio 

' iía Obras Publicas, en un .plazo no superior a tréfe meses, a 
partir de la fecha de publicación de este Decreto.

En el misjno plazo la RENFE redactará un anteproyecto 
general que abarcará todas las líneas incluidas, en elv Plan de 
Electrificación, señalando de manera aproximada él material 
fijo y motor necesario, en forma que permita adqtiirir una 
fdea anticipada del volumen de las obras, que sirva de base 
Ipara el desarrollo económico del Plan de Electrificación.

Posteriormente, la R£NFE redactará en el' orden conVe- 
Intente los oportunos proyectos de detalle, que serán sometidos 
¡ri la tramitación reglamentaria. 

Articulo séptimo.—La RENFE determinará los tipos uni
ficados de material fijo y móvil, para'cuyo establecimiento se

habrá asegurado previamente en los contratos a que se 
refiere el artículo diez la colaboración de les especialistas que 
estimé necesarios.

Del mismo modo, y con dicha colaboración, se\ redactarán 
los Plipgos de Condicione» Técnicas, Gvn-*rates> y Particular^ 
y las condiciones de recepción del material o instalaciones.

Los ti,pos unificados de material, lo mismo que los Pliegos 
de condiciones técnicas, generales y particulares, deberán ser 
aprobado» por el Ministerio de Obras Públicas y a propuesta 
de la RENFE podrán ser modificados en ¿1 curso de la eje* 
cución de ios trabajos en la medida necesaria para que se 
adapten de la mejor manera posible a los avances de la técnica.

Artículo octavo.—Para llevar a cabo el Plan de Electrifica
ción, la IRENIFE constituirá dentro de su seno, un Departa* 
pnento especial con organización adecuada para que dicho. 
Plan pueda desenvolverse eficazmente.}* con la necesaria in
dependencia de funcione» en cuanto a 20s Servicios normales 
de la RENFE.

El personal técnico y auxiliar que por dicho D^artwnen- 
to se contrate para el desarrollo de los trabajos de electrifica* 
citSri no entrara en ningún caso a formar parte de la plantilla 
de la RENlFE.

Articulo noveno.—Previos los correspondientes concursos 
públicos, la REN¡FE firmará lo» contratos parciales y estable- 
cerú'los acuerdos que considere indispensables para adquirir 
ios elementos de la electrificación que sean necesarios para 
ejecutar Jas instalaciones y para poder disponer libremente 
de Jos procedimientos y servicios técnicos que-garanticen la 
calidad del material. . ’

Artículo diez.—Al llevar a cabo-los contratos y acuerdos de 
que hace mención el artículo anterior, se encomienda también 
a la RENFlE,* corno misión fundamental, la de establecer -les 
referentes al suministro del material necesario para ejecutar' 
la electrificación, de tal manera que cop sujeción -al plan de 
ordenación industrial que establezca el Ministerio. de Indus
tria y Comercio, se pueda, en el mínimo.plazo posible, cons
truir en ’ España todo ^  material especializado, tanto móvil 
como fijo, que requiera la tracción eléctrica. En los citados 
contratos de suministros quedará expresamente establecida 
la fecha a partir de la cual la construcción de e’stos elementos 
deberá hacerse prácticamente en España.

Artículo once.- Con arreglo a las normas de principio es
tablecidas en los artículos anteriores, la RENlFE deberá re- 
dactar y llevar a ejecución un prégrama extensivo de reno
vación y modernización de sus instalaciones en lo que afecta 
a la seguridad de la circulación, y, en especial, las referen- 
tés a la señalización, en clava-mían tos y comunicaciones te*, 
lefónicas.

Este programa será sometido a la aprobación del 
rio de Obras Públicas y su plazo basé de ejecución gerá cte 
tres años.

Artículo doce.— Para lá distribución de las adjudicaciones 
de obras y ' surrpnistros de materiales, el programa de trabar 
jos y adquisiciones •correspondientes a la totalidad. de! Plan 
de Electrificación y su anejo el de señalización, se dividirá 
en los conceptos siguientes: '

. Primero. Líneas de trabajo y alimentación.
Segundo. Subestaciones de feransfcrfnación y conversión.
Tercero. Locomotoras.
Cuarto. Automotores. 
Quinto. Obras complementarias de la electrificación.
Sexto. Instalaciones para la seguridad de la circulación.
Por lo que afecta 1̂ copcepto quintó,.se entiende poa» obras 

complementarias de la electrificación todas aquellas necesarias 
para llevar a cabo las instalaciones, asi como laa que tiendan 
o contribuyan a,extraer de la electrificación pie las líneas su
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m áxim o rendim iento. L a  R E N F E . confeccionará el program a  
de las obras que deban ser incluidas en tal concepto, que será 
sometido a  la aprobación del M inisterio de O bras Públicas.

L as Instalaciones» com prendidas en el apartado sexto se 
podrán gubdividir* por epígrafes, líneas o grupos de líneas 
del modo que aconseje la ^realización del* program a propuesto.

Articulo treoe.-r-Los gastos aferentes a cada uno de lo 3 
seis conceptos enum erados en el articulo antenot y los que 
correspondan a  la organización  que haya  de m ontar la R E N . 
F E , serán contabilizados separadam ente de cualesquiera 0tfi-s 
de esta últim a, y. se llevarán a la cuenta de capital de . la 
Caja especial que instituye en el artículo .dieciséis.

Articulo oatoroe,— L os fondos necesarios para el pago de 
patentes y procedimientos de fabricación, adquisición de ma
terial, ejecución de las obras e instalaciones y gastos dé todo 
orden, así com o para p agar las cargas financieras durante 
el período de ejecución de los. trabajos, se obten drán ' por 
Ja R E N F E  m ediante la emisión de «obligaciones que en cada 
caso someterá a la aprobación del Gobierno, conform e al ar
tículo siete b) del D ecreto  dé once do ju lio de mil novecien
tos ‘cuarenta y uno.

Al servicio financiero de estas obligaciones w  atenderá con 
el producto del canon de electrificación qu e &e define en el 
artículo siguiente y  íi\ garantía «del Estado á que alude el 
artículo diecisiete de este Decreto. ‘

Artículo quince.—*Una vez .que, previas las form alidades 
reglam entarias, haya sido recibida y puesta en explotación 
cada línea electrificada, la R E N F'E  será deudora de fun canon 
equivalente al setenta y  cinco por ciento de las economías 
que pe estim a han do conseguirse por la  sustitución de la 
tracción eléctrica a la de vapor, canon calculado de acuerdo 
con la  siguiente fó rm u la:

c  =  1,50 K  <1,75 Pe —  P k ).

En donde K  es la energía sum inistrada en K\v.-Ii. en alta 
tensión a la<* subestaciones de transform ación y conversión! 
Pe es el precio medio del kilogram o de carbón cobre tender 
en el tfayecto  electrificado. Pfc es el precio medio del K w .-h. 
en a lta  tensión para 3a línea de que se (trate. E stes  aprecios 
serán los correspondientes a la  fecha de las liquidaciones.

L a  -determinación de estas cifras se som eterá a  la apro
bación del M inisterio do O bras.P ú blicas.

Artículo dieciséis.— Dependiente de la organización que, 
según'©! artículo octavo, Iva de establecer la R E N  F E , existirá  
una C a ja  especial de. electrificación intervenida por el Mi
nisterio de H acienda y  la que se abonarán las cantidades 
que, con arreglo a  \a fó rW ila  consignada en el artículo an
terior, sean adeudadas por la  REN FiE. D icha C a ja  tendrá 
además a  su cargo la adm inistración de los fondos proceden
tes de las obligaciones a  que se refiero vi artículo éatórce, el 
establecim iento de toda clase de cuentas de la  electrificación, 
J¿i percepción de capitales y el abono de intereses. Sus fondos 
serán do la  aplicación exclu siva  que define el artículo catorce^ 
citado, quedando, por tanto, excluidos de Ha responsabilidad 
{por otra clase  de emisiones que pueda hacer la  R E N F E  con 
destino a otra9 mejoras o am pliaciones *de su establecim iento, 
Jo que la R E N F E  deberá hacer constar expresam ente en las 
condiciones do tales' emisiones.

D urante lá  prim era etapa del P lan  de Electrificación el 
canon de ..felpctrificación contribuirá al pago d e  los intereses, 
intercálanos y a dism inuir la •emisión de obligaciones. Poste^ 
riormente a  aquélla, ''dicho canon se destinará a  cubrir e l in
terés y  la  am ortización de las obligaciones em itida*, así como 
lós gastos d e  adm inistración de estos títulos.

Articulo diecisiete.— P ara facilitar el finaiidam iento de 
esta em presa, el M inisterio dé H acienda presentará al G o

bierno, y  éste propondrá a las Cortes, un proyecto de L ey 
en el que figurarán las condicione^ en cías cuales él Estado 
prestará su aval a  las em isiones de títulos que en virtud del 
artículo catorce realice la R E N F E  y  las que, en su caso, 
hayan ¿e regular las aportaciones presupuestarias con que el 
Estado contribuya a j a  realización de las obras, «así com o lo# 
auxilios económ icos de toda índole que aquél prestará al re
ferido Plan. t - ¿

Articulo dieciocho.— Corresponde al Ministerio de O bras 
Públicas la A lta Inspección de/las obras y suministros.

Dicho M inisterio decid ir^  {asimismo, sobre los casos de 
désacudtdo o diferencia de interpretación de las cláusulas de 
los contratos establecidos entre la R E N F E  y sus sum inistra
dores.

Artículo diecinueve.— Por la División Inspectora de la 
R E N F E  se extenderán certificaciopes mensuales -cíe ejecución 
de obras y sum inistros, que*servirá de comprobación de las 
inversiones realizadas en cada momento en el Plan de Elec^ 
trificación. ’?

Artículo veinte.— Para facilitar el desenvolvim iento del 
>Plan de Electrificación en sus aspectos industriales, así como 
para io g ra r  el objetivo que se le asigna, en el campo de la im  
dústria* eléctrica, el M inisterio de Industrié y  Com ercio adap
tará aquellas ¡previsiones y m edidas epae encajan dentro de su 
especial competencia.

Por su parte, el Instituto Nacional de Industriar actuará 
en cuanto til desenvolvimiento o instalación de las industrias 
n ecesarias en relación con ©1 Plai^ de Electrificación, do 
acuerdo con las m isiones y métodos concretados en *u l-ty  
constituyente y  disposiciones concordantes. ' • '

Artículo veintiuno.— Los Ministerios de Obras Públicas, 
.H acienda e  Industria y  Com ercio dictarán las disposiciones 
oportunas para el m ejor cum plimiento de cüanto' anterior
mente fce dispone. • -

'Así lo dispongo» por el presente Decreto, 'dado en Madrid4 
.a  veinticinco de enero de mil novecientos cuárenta y  seis.

. , FRANCISCO FRANCO

£ 1  Ministro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA P.-LADREDA Y M.-VALDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores de 
don Octavio Elorrieta y Artaza, Presidente del instituto 
de Ingenieros Civiles; don Juan Coll Fuster, Alcalde Presidente 

 del Ayuntamiento de Palma de Mallorca; don  
Fermín Zelada Andrés Moreno y don Manuel García del Olmo 

 Consejeros Nocionales, y don Vicente Puyal Gil, jefe
Nacional de la Obra Sindical de Cooperación.

*

Habiendo sido designado don O ctavió  E lorrieta  y Artaza 
Presidente del In stituto  de Ingenieros C iviles, se dispone sil 
inclusión en la lista  d e  Procuradores^ en cumplimiento de lo 
establecido éft el apartado h) del artículo segundo de la Lefy 
de creación de la s  C ortes E spañ olas, de diecisiete de julio 
de m!l novecientos cuarenta y-d o s.

Igualm ente, por haber sido designado: Alcalde Presidente 
del A yuntam iento de Palm a ¡de Mallorca don Juan Coll Fus
lor, so dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en 
cum plim iento de lo establecido en d  apartado o) del citado 
artícu lo  segundo.

' Asimismo, habiendo sido designados Consejeros Naciona
les don Fermín Zdada Andrés Moreno y don Manuel Gatcfe
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• cU; U a n o , «:c - i .i  inclusión en la  lista de Procuradores,

en. cum plim iento de Jo* establecido en el apartado b) del r<*- 
pitid o  artículo. * *

Por haber- sído designado don A lc e n te  P u y a Í G il,  Jefe N a-  

eional de» la O bra Sindical de Cooperación, se dispone su in

clusión en la lista d e . Procuradores, en cum plim iento d e lo 

prevenido e»n el apartado d). ^ e l m encionado artículo segun

do, a  reserva del juram ento q u e  didhos.señores deben pres» 

;tar, según lo prevenido en el artículo cuarto d e/fa indicada 

L ey d e creación de las Cortes. .
M adrid, treinta de enero de mil novecientos cuarenta 35 

seis.

' FJ Presidente de las Cortes, 
ESTEBAÍN. DE BILBAO Y  EGUIA 1

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de enero de 1946 por la 

que se nombran O ficiales, segundos 

del Cuerpo Técnico Administrativo de 

la extinguida Sección Colonial a don 

Luis González Martínez y doña María 

García Herráiz.

limo. Sr. : D e conformidad con la pro

puesta formulada por esa Dirección G e

neral y en ejecución d e j a  L ey de Pre

supuestos de 31 de diciem bre de 1945,* 

E sta Presidencia deH Gobierno ha tenido 

a bien nombrar O ficiales segundos del 

Cuerpo Técnico Adm inistrativo de la 

extinguida Sección Colonial a don Luis  

González Martínez y doña M aría García  

Herraiz, con 5.000 pesetas de sueldo 

anual, que percibirán coa! cargo a la 

Sección X V I} capítulo primero, artícu
lo primero, grupo»único, y con antigüe-; 

dad, a fqdos lo efectos, incluso el per-! 

cibo de haberes, de i .°  de enero actual, 

fecha en que empezaron a regir los vi

gentes presupuestos.

, Lo que participo a V . I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a  V . I. muchos años. v 

Madrid, T9 de e n e r o  de ,1946.—  

P. D ., "el Subsecretario, (Luis Carrero.

limo.. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias,

O R D E N  de 22 de enero de 1946 sobre 

el derecho al percibo de dietas por los 

días que invierten en el viaje de ida 

o regreso los funcionarios civiles y 

militares destinados a las Territorios 

del Africa Occidental Española (Ifni 

Sahara).

lim o. S r , : V ista  la' (propuesta del G o

bierno político-^Militar de los Térritorios 

de Ifni-Sahara y los informes favorábles 

' de la A lta Com isaría de E sp añ a en M a

rruecos y  de esa Dirección General de 

M arruecos y  Colonias, para que sea re
conocido a  los funcionarios Civiles y  . m i

litares destinados en io s,T errito rio s d^l 

A frica O ccidental Española (IfnuSaha- 

ra) el derecho* al percibo de dietas en ‘ 

3a cuantía reglam entaria por los días  

que inviertan.en .el viaje de ida ó  regre

so, y exam inadas detenidam ente las ra

zones que en dicha propuesta se expo- 

, nen, esta Prbsidanciá del Gobierno, por 

resolución de fecha de hoy, ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:

A  partir de la publicación de ¡a prel 

Sen te Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  • 

D E L  E S T A D O , el personal «civil y mi

litar destinado al servicio, o que cese 

en el mismo, de los Territorios del A fri

ca O ccidental Española (lfni-Sahara) 

tendrá derecho en sus viajes de incor- 

poráción o de regreso, además del uso 

para él y  sus familiares del billete de 

ferrocarril y  pasaje.m arítim o por cuenta 

del Estado, al percibo de las dietas re

glam entarias estrictam ente durante los 

¿ías'q u e' inviertan en el viaje, entendién. 

dóse por término o principio de éste, a 

los efectos de dietas, las plazas d e vSidi: 

Ifni y  Cabo* JubyL T a le s  dietas se de

vengarán erf la cuantía fijada por lús 

disposiciones legales para las comisiones 

oficiales de servicio que se realicen den

tro de la Península

L o com unico a V / I .  para su conoci

miento, el. de la A lta Com isaría de Es-* 

paña en Marruecos y  efectos oportunos.

D iós guarde a  V . I. muchos años.
í • '

Madrid, 22 de* e n e r o  de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y  Colonias. *

O R D E N  de 28 de enero de  1946 por la 

que se modifica la de 4 de enero de 1943 

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 6), sobre el empleo del distinti

vo C . D . en los automóviles pertene
cientes al Cuerpo diplomático extran

jero.

Exornos. S r e s .: 'Por Orden' d e 4 cíe 

enero de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A Í X )  núm . 6) se dictaron  

norm as, regulando el uso.^del distintivo  

C . D. en los automóviles propiedad de 

miembros • de l Cuerpo Diplomático Ex* 

tranjero acreditado en España.

L a  experiencia h a puesto d o  relieve  

la conveniencia de modificar dichas nor

mas, m ejorando las q u é  regulan a l  em 

pleo del m encionado d istin tivo, con ob

j e t o  ¡de que los diplom áticos extranje
ros puedan disfrutar, con , ¿ausencia / de  

aquellas piodesúas inherentes a  una lis?

calización por p arte de. las Autoridades 

españolas, de los privilegios y  facilida* 

des que, por razón d e  sus cargos, les 

son concedidos.

En su virtud,

E sta  Presidencia del Gobierno, a  pro-* 

puesta de los • M inisterios dé Asunto* 

E xteriores y  O bras Públicas, h a  ten}» 

do a bien disponer lo sigu ien te:

Artículo único, a) L o s autom óviles 

propiedad de personas naturales o ju

rídicas acreditadas ante el Gobierno es

pañol con carácter diplom ático serán 

provistos, por la Jefatura de O bras Pú

blicas de M adrid, de una m atrícula es* 

p ed al en la que figurará la inscripción 

C . D ., el número de orden y el año dm 

rante el cual tiene validez el expresado 

distintivo. ' *

b) Igualm ente se proveerá a los pro* 

pietar?os de los citados vehículos fle un 

cartón en calidad de «Perm iso diplomá* 

tico de circulación», en el qu e deberán 

constar el nombre, apellidos y cargo del 

interesado,' así com o las características  

del autom óvil y  el núm ero y año de lá

• m atrícula C . D . É ste docum ento, que 

será fijado en el parabrisas del coche a  

que corresponda, será expedido conjura 

tam énte por los M inisterios de Asuntos 

E xteriores y  O bras Públicas. . .

c)  ̂Q u ed a prohibido el em pleo de  lá 

placa C . D . establecida en la citada Or

den* del 4 do enero d e 1943, sancionán

dose sú  incum plim iento, así como el dó 

cualquier otro distintivo C . D . no regla

m entario, en J»a form a prevista en la 

posición anterior. Igualm ente s e  sancio

nará el uso de Ja placa C . C .

d) L a  tan referida’ Orden d e  4 de 

enero de 1943 continúa en vigor ©n todo 

aquello que no se oponga al e x a cto /Cum
plim iento de lo que en ésta se dispone..

e) L o s M inisterios de A suntos E x 

teriores y  O b ra s Públicas se pondrán 

d e acuerdo en  todo lo concerniente a  la 
aplicación de lo q u e se preoeptúa. , v

f) L a  presente disposición, entrará en 

vigor a  partir d e la fedha en que sear 

publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E J T A D O .

, D ios guardé a W .  E E . m uchos años,

M adrid, 28 de enero de 1946.— » 

P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

É xcm os. Sres. M inistros de Asuntos E x- 

, teriqres y  O bras Públicas.,
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O RDEN  de 23 de enero de 1946 por la 
que se concede la  Cruz Distinguida de 
prim era  clase de San Raimundo de 
Peñafort a don Miguel Roselló y de 
Alemany , Decano del Ilustre Colegio 
de Abog ados de Palm a de Mallorca.

. : Í1mo. S r . : En atención a los méritd^ 
j  circunstancias que concurren en don 
Miguel Eossellu y do Aleniany, Decano 
del, Ilustre Colegio ¿e  Abogados de Pal
ma de Mallorca,

Esto Ministerio ha tenido h bien C on- 

cr<lerle la Cruz Distinguida^ dé primera 
clase de San Raimundo He Pefiáfort.

Lo que participo a V: • i. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
v Madrid, 23 de añero de 194b..

. F E R X A  N DE^-C V EST A

-limo. Sr. Sutu*ccretnrio de esté Minij- 
•* terio. v

ORDEN de 21 enero de 1946 por la
que se dispone que don Alejandrino 
Mansa Munita , Oficial H abilitado del 
Juzgado Municipal número 2 de San Se
bastián, pase a prestar sus servicios en 
el Juzgado Municipal número 1 de la 
misma población.

"lim o. Sr. : De conformidad con $0 dis
puesto en el articuló i3,*apartndo segundo, 
del Decreto Orgánico de 19 de octubre de 

• 1945'* • teniérído*en cuenta las necesida
des del servicio,

Este iMihisferió ha acordado que don 
Alejandrino Mansa Muni'.a, Oficial .Habi- 
litado del Juzgado’ Municipal número 2 
de Sari Sebastián, pase a prestar sus ser
vicios en el Juzgado Municipal número 1 
de la misma población.*

Lo digo a V. I. para su conoeirpiento 
y demás efectos. . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.'Madrid, 21 de enero d& 1946.—*. 

F. D .,1*!. de Arcén eg ti i . .

Unjo. Sr> Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1946 por la 
que se admite a don Francisco J im e
nez-Salinas F ilva la renuncia del car
go de Ju ez comarcal

K ITm<f. Sr. : ' Accediendo a lo. solicitado 
por don Francisco Jimériez-Sáíinas. FilVa, 
Juez comarcal, electo de Artés (Barcelona).
. Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 

depuesto'en el Decreto orgánco de 24 ág 
ntayo de 1945, lia acordado admitirle' la 
renuncia del expresado cargo^ y epje cau
se baja en el correspondiente Escalafón 
"del Cuerpo.; •

Lo que digo a V. . I, para sq copoci-j 
'miento; y demás efectos. ' j ' . .

Dios guárde a, V* 1. ftiuchos años. 
Madrid, 24 de e n e r o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcertegui, 

limo. Sr. Director general de Justicia. '

O R D EN  d e 24 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia a  los 
Jueces com arcales que se citan.

limo. Sr. : Vistas las instancias eleva
das a este Departamento por lo s  Jueces

. comarcales cuya rclaciórr al final 'se , in
serta, en súplica de qqe selles; declare 
en situación de excedencia fogosa por 
incompatibilidad cod * los cargos que sé" 
expresan, . V

Este Ministerio, ^eniendo en" cuenca Ho 
dispuesto en. el párafo último d<  ̂ artículo 
63 del Decreto orgánico «de 24 d*e mayo 
de' 104S' ba tenido a bien conceder á di-: 
chos interesados la excedencia forzpsa 
solicitaba, en* las condiciones que en el 
'roferidó: precepto se establecen i

NOMBRES Y APELLIDOS D ESTINO CARGO IMCOMPATIBI.E

D José Sánchez, del Rosal 

D. Mariano Bernabé Vicente.. 

D. Manuel Nieto Ig¡¿*ias

D. Fernando D o m ín g u e z B e -  
rrücia C a r r a ffá :............... .

D. V iso rio ’ Montes Martí ..... 

D. Manuel Moreno. Cjaízustfl.**
. 1  • 1 v; , ■ •.

D. Angel Méndez Espeja 
1 >.; J . M at‘ía Trujriló y Es

pinosa. ......

xD. Pedro Herranz Martínez ...

P.' Rafael P,afdo Ciorrága, ....

Alora ..........

, Navnliermo-
l sa ..............
Albuñol ........

Fuente dé S. 
j Esteban ..

Tobarra ......

San Celoní,^

Posadas- ^....

Sjta. Cruz dé 
¡ Retam ar... 
.Cüéllar ......

Teo u .........

Asesor Jurídico de la 'Comandancia 
Militar do Marida de Mélílla.

Secretario *de Juzgado Comarcal, 
Representante del Ministerio Público 

en Marruecos. ;

Fiscal Municipal.

Secretario Administrador del ^Servicio 
Nacional el él Trigo.

Juez' y Representante def Ministerio 
Público ep Marruecos.

Fiscal Comarcal. ^

Fiscal Comarcal.
Oficial- Habilitado de Juzgado* Müm- 
- cipal. - , * 
Secre'ario Judicial, .

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. T ,( muchos años. 
Madrid, 24 de e n e r  o dé 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.* , V 
limo. Sr. Director general de Justicia/

O RD EN  de 26 d e  enero d e  19 4 6  por la 
que se promueven a las distintas cate
gorías y clases d e l personal de Ense
ñanza, del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que se detallan 

limo. Sn  : En cumplimiento fle lo .es
tablecida por la Ley de treinta y. uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y de conforn|idad con lo preveni
do en'el artículo 391 del vigente Regla* . 
mentó de.los ServiciosbdO Prisiones, .
• Est-e Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios .del personal de enseñanza 
del Cuerpo de Prisiones, que a  continua
ción , se mencionan* seart propiovidos a ‘ 
Ir9 categorías ‘y clases que .se expresan, 
con¿ antigüedad para todos sus efectos 
de primero dé eneró pié- mil novecientos 
cuarenta y 's e is v continuando'todos ellos 
en sus actuales destinos: x 

A la .categoría d i  M ostró  Inspector de 
término, don ¿uehlo .anual de 16.400 ptas.

1. D. Heliodoro Castro Pérez,

A la categoría de Maestro Jefe, con Sucl<- 
V-. do amihl de 14.400 pesetas 

i. D. Heriberto Falencia Hu^ianés.

A fai categoría de Maestro,; con suCldo 
\ anual J e  13.200 pesetas
1. D. Rafael Rubio. Becerra.. ^« —

A -la  categoría de Maestr&f con fu tido  
anual de 12.000 pesetas

1. D» Julián Bárcenars Fernández.^
2. D. Mariano Maqueda Reyes.

A 1á categoría de 'Maestro, con suéld# 
gnu al de 9^00 pesetas

1. D. Alfonso Ruiz Pita. ,
2. D. Amonio Matute Sauitaella.
3. D. ¡ De si der i o G r ac i a . Lacaustra.
.4. D. José lFernánc[ez d é .la  Vega.
5. D. ju lio  Cambroneró Prat.
6. D. Angel Roja Mote no..

A Ja categoría de Maestro, con sueldo 
, anual de 8.40b pesetas . '

1. D. Antoni,o García Muñoz.
2. D. Higlñio Moren2a Ajado*
3. D. Rom ualdo Cristóbal ja q u e ro /
4. D̂ , Eleyterio Ayala Astor,
5. *D. Urbano del Pozo Izquierdo,
6. b v Antonio Ma>KÍn Rascón.
7. D. L u c io A lfre d o  Za*o~ Sánchez.
8. D. Julio Palacios Villanueva.
9. D. - Eduardo Péiez SerranoA



852  3 1  enero 1946 B. O. del E.— Num. 31

xo. D. Angel Gordo Moreno.
t i ,  D. Joaquín (Fondevilla IFarragut.

,  ̂ M órale da.
12. D. Mariano Fernándcz-Cañaveral.

A Iq categoría de Maestro, cotí sueldo 
anual de 7.200 pesetas 

z. D. Carlos Martínez Crisol i a’.*
2. D. Martuel del Jesús Moreno. ,
3. D .a Carmen Castro Cardús¿
4. D. Remigio Benito Todolí.
5. D .a María del Carmen Pardo C e

lada. .
6. D. Santos Serrano Borobio.
7 . D .a Ju lia  Calleja Esteban.
8. D. Felipe González Sánchez.
9. D. II defon so Sánchez Redondo.

10. ■. D. Eugenio Martín Gil.
1 1 .  D. Tom ás Reig González.
12. D. Leopoldo Pérez Córdoba. ' >
13. D. Francisco Azorín García.
14. D. Andrés 'López Martín. .
15. D. Eugenio Yillaseñor. Miguel. ,
16. D. Eladio Ouintanilla Herrera.
17. D. Miguel Guerrero 'López.
18. D. Jesús Abrás Paronella.
1L0 digo a V. I. para su conocimiento 

^y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, . 26 de enero de 1946.— 

P. D., I. de Arccnegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se aprueban las propuestas de los 
Tribunales calificadores que han ac
tuado en las Audiencias Territoriales 
para juzgar las pruebas de aptitud a  
ingreso en el Cuerpo de Agentes Ju
diciales de la Justicia Municipal y se 
determinan las normas para proveer 
dichas plazas.

•limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas- por 'los Tribunales Calificadores 
que han actuado en las distintas Audien- , 
cias Territoriales para juzgar las prue
bas de aptitud a, ingreso'en el Cuerpo de 
Agentes Judiciales de lá Justicia Muni
cipal,. convqcadas por Decreto de 13 de 
abril de 1945,

Este Ministerio, de. conformidad con 
lo dispuesto ’ en los apartados cuarto y 
quinto de la Orden de 6 de junio del 
mismo año, ha tenido a bien aprobar 
dichas propuestas y, publicar a continua
ción ila- lista de los declarados apto^, al 
propio* tiempo que se determinan las 
ñor,mas para proceder a cubrir las plazas 

1 vacantes dé dicho C u e r p o .

Audiencia Territorial dé Albacete 
D. Raupiro Navalón Sotos. ’
Di Mariano González Róble^:
D. Emiliano Martínez García.
D. Ramón Ortiz Gómez.
D.'Anselm o de Haro Coello.'

D. Aquilino Gómez López.
D. Emiliano ̂ Martínez Garrido.
D. Enrique Pou Vago.
D. Francisco Lara Villena.
D. Ignacio Gómez Gómez.
D. Casimiro Cañadas García.
D. Antonio Martínez Sevilla.'
D. Teodoro Solano Campillo.

. D. .Júan Marín Hernández.,
P- J esús Martínez García, 

j. D. Píd Díaz Murcia.
D. Francisco Méndez Soro.

g. Félix Francés Yebra.
. Francisco Morga Albadalejo.

D. Joaquín Molina Aranda.
D. Enrique Sandoval Ortiz.
D; Nicomejdes Rivero Castillo.
D. Jo^é María Pérez*-OHvarés Alameda. 
D. Fidel Sáhuquillo Pérez.
D. Antonio Ayala García.
D. Emilio Díaz Delgado.
D. Miguel Díaz Bellón. \
D. Francisco García Fernández.
D. Benjamín Trujillo González.

Audiencia Territorial de Barcelona

D. Leandro Rubio Alvarez.
D. José Boria , Boltés. 1
D. Andrés Quintana Ranis. 1 
.D. Francisco Marba Enrich.
D. Ju lio  Delclós Diez.
D. Juan Barberá Huguet.
D. Narciso Chaves Montañer.

' D. Manuel Marqués Leira. .
D. Victoriano Vilcheg Mellado.
D. Luciano de la Cruz Mar'ín.
D. Germán Fernández Pérez.
D. Mario Ariet Claret. '
D. Clemente Ballús Mas.
D. José Serra Duocastella.
D. Juan Llábana Miró.
Dé Féli¿ Cal^’o Faúndez.
D. Alfredo Belenguer Alonso.
D. Salvador É'arré Plana.
D Jpsé Sendra Ibáñez. /
D. Juan 'Gandía Martínez.
D. José. Marzo Gracia, 

i D. Federico Gimeno Cortés.'
,D. Manuel Bargueño Fernández.
D. Gregorio- Hernández Canet.
D. Manuel Iglesias’ Calveras.

/ D. Juan Ricart .Mayol.
D. Mafeo Gómez Alvarez.
D. Ricardo Quirante Durán.

Audiencia Territorial de Burgos

D. Emiliano Sarmiento Corredelo.
D. .Vicente Valtueña Chamarro.

• D. Luis Sáenz de Ormijana Sarralde. 
D. Jesús García Silió.
D. Ignacio Vicente López Pujol.
D. Emilio Ruiz Gutiérrez, •
D. Gregorio de Miguel Medina.
D. Juán Asensio, López.
D. Laüreano Reglero Pérez.
D. Felipe Navarro Caballero.
D. Román Martínez Fernández. .

D. Gabino Martínez R i  V 
D. Belén Fernández Ag. cín.
D. Fermín Carlos Redondo Orte.
D. Ensebio García Diez.
D. .Florencio Lacalle Maeso.
D. Agustín Vicente Aroz.

Audiencia Territorial de Cáoeres

D. Santiago Pascual Lorenzo.
D. Vidal Polo Sánchez.
D. Emiliano Carrero Carrero.
D. Juan Fernández Martínez.
D. Cayetano Casado Pozas.
D. Alonso Hoyas Bernal.
D. Pablo Marín Rico. '
D. Rafael Avilés Conde.
D. Juan Antonio Castela González.
D. Juan José Frechoso González.
D. Juan Alonso Gi¡l Ciprián.
D. Francisco Guerra Sevillano. *. 
D. Francisco Martínez Trejo.
D. Eugenio Romo G.onzález.
D. Mateo Serrano Granado.
D. Juan * Manuel Alvarez Díaz.
D. Pablo Flore* Rodríguez. •
D. Raimundo García Flores,
D. Manuel León’ Sayavera.
D. Vicente Menor Arnelas.
D. Francisco Pacheco Borrego.
D. Simón Pérez Beltrán.
D/ Gervasio Sánchez Simón.
D. Anídnio Jiménez Romero.

Audiencia Territorial de La C°rufla

D. José Cam ota Díaz.
DL Isidoro Vázquez Fernández.
D. Jo sé ’ Afonso So’do.
D. Juan Barbosa Rodríguez.
D. Faustino ;Yáñez Lópoz.
D. .Ramón Piñeiro Otero. ,
D. Ubaldo Mouriño Sanjuárt,

* D. Claudio Fernández Regó.
D. Francisco Franco Miranda,
D. José Romny Soto.
D. Benito López Salgado.

* D. Manuel García Espinosa.
D. Manuel. Fernández Losada.
D. Juan Pugá Alén.
D. Joaquín Fernández Iglesias. , * 
D. Mateo Cervantes Otón.
D. Amador Cploto Iglesias.
D'. Heliodoro Méndez López.
D. Eduardo Blanco Mellid. •
D. Andrés Bao Candando.
D. José Martínez Pérez. .
D. Manuól* Sánchez Ferreifo.
D. Vicente Arenas Casal,
D. Fidel Rodríguez Varpla.
D. Delfino Cortés Cortón.
D. Servando Manuel Armesto Alvares 
D. Generoso Varela Pardo.
D. José Rodríguez Méndez.
D. Julio Rodríguez »Alvarez.
D .'Ju lio  Ram os Iglesias. •
D. Man del Rajo Rodríguez.
D. Manuel Pita Rodríguez.
D ; Manuel Pampín Pampín.
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D. Antonio Martínez Negreira.
D. Jacinto Martínez Lamas.
D. Saturnino M artín Losada.
D. Nicanor López Porto. %
D. Antonio López Díaz.
D. Pedro Lago Rodríguez.
D. Ccíerino Lago Lorenzo.
D. Manual Gómez Pampín.
D. Aurelio García Losada.
D. Eugenio Dacal Somoza.
O. SiKino Conde Tiela.
D. Germán \Seoane Rodríguez.
D. Ricardo Estévez Vázquez.
D'. Juan Estapé Celeiró.
D. Ceferino Alfaya Faro. •
D. Francisco Vorgára Puentes.
D. Ramón Seoane Vázquez.
D. Angel María Rodríguez Seara. • 

,1). Emilio Rodríguez Novo a.'
D.( Manuel Moya Gómez.
D. Ange.il Manteiga Vázquez.
D. Amando Lorenzo Rodríguez.

‘ D. Manuel Rodríguez García. •
D. Alfonso Rodríguez 'Cela.
D. Victoriano Linares Sánchez.
D. Domingo Iglesias Losada.
D. Ramón Guitián Rodríguez.
D. Francisco González Pérez.
D. Jesús García Carril.

Audiencia Territoria l de Granada
D. Rafael Llanos Carmona.
D. M igud Giménez Bocanegra.
I). Miguel Sanche^ Calles.
D. José María Medina Fernández. 
D. Carlos Raya Fahtoni.
D. Alejandro - Flores Garzón.
D. Francisco Cruz Cobo.

‘ . D. Manuel Delgado Béltrán.
D. Manuel Péram o Jiménez.
D. Julio Torres Sánchez.
D. Juan Antonio "Rojas Guillén.
D. Francisco del Sol Diéguez.
D. Tomás Moya Sánchez.
D. Angel Franeoneti López.
D. José Morillo López.
D. José Ortiz Rodríguez.
D. ^Francisco Visa Mefre. ,
D. Carlos Rodríguez Marín. 
jD. Julio Luque Ramos.
D. Bonifacio Muñoz Peláez.*
D. Antonio Ruiz Lagos.

. D. Luis Sáez Arellano.
D. Manuel V iedm a. Tortosa.
D. José Capilla Sierra.

1 D. Salomé González Ojeda.
D. Juan Loyva {-Iernández.
D. José Moyano Pérez.
D. Manuel Carrasco Quesada.
D. Francisco González Balbuena.
D. Pedro Linares Crespo. 1 
D. Luis Martínez Yeste.

. D. Ramón RÍjíz Martínez.
D. Antonio Aguilera H errera.
D. Miguel Naranjo O rtega’.'
D. Pedro Herrera Delgado.
O. Juan Pedro Rus López.

 D. Pedro Ruzafa Torres.
D. Juan J6sé Estudillo Mansilla.
D. Emilio Heredia Volázquez.
D. Andrés H errera Garcesó.

, D. Antonio Lorente Montoya..
D. José Núñez Rueda.
D. Antonio Olmos Hernández.
D. Manuel Palomares Bermudez. ‘ 
D. Rafael Lendínez Padilla.
Audiencia Territorial de Las Palmas
D. Gervasio Santana Martín.
D . Antonio Viera Montesdeoca.
D. Angel Zurita Pascual.
D. Fidel Expósito Hernández.
D. Domingo Martín Cáceres.
D. Juan ¿e León Peña.
D. Gonzalo Chávez Cámara.
D. José  Guerra González.
D. Manuel Domínguez Sánchez. .

Audiencia Territorial de Madrid
D. Luis Alonso García:
D. Miguel Martínez Unha¿.
D\ Victoriano B autista ^Alonso.
D. Julio Barahoná ^Moreno.
D. Ajnador Alonso Carrión.

. D. Miguel Catalá García.
D. Alfonso Cagüe López’
I>. Raimundo Palenzuela Pardo.
D. Francisco Cobo Dávila.
D. Emilio Varela de la Rubia.
D. Vicente Machón. Gómez.;
D. Juan José Páramo Téllezi 
D. José Alba Iraola.
D. Juan Tovar Esteban.
D. Ramón Martínez Puente.
D. Alejandro López Carralón..’
D. Miguel Arévalo Pascual.
D. Máximo Melgar López.
D. Joaquín Maruenda Alvarez.
D. Julián Rubio Azcoitia.
D. Clodoaldo Vicente Baeza.
D. (Ramón O rtega Monge.
D. Andrés Ál'bite Fernández.
D. Juan García Palomeque.
D.* Ramón Silva Bello.
D. Tomás Mateos Aracil.
D. Rufino Salgado Valiente.
D. ViceiYe Gaifcán López!
D. Juan Manuel Sánchez-Chaparro. 
D. Marco9 Atance Delgado.
D. Serafín González Cuevas.
D. Víctor Martín Sánchez.
D. Julián Palacios Martín, 
tó. Emiliano Gallego Peces.
D. Angel de Dios García.
D. Emilio Sanjuán García.
D. Gregorio Gil Segovia.
D. Luis Hernández Calderón.
D. Julián Francisco* Prieto Martínez. 
D. Pedro Serrano (López.
D. Mariáno José Torrecillas García. 
D. Pedro ¿ufdo  Sánchez, 

j D. Timoteo Montero Sánchez-Seco, 
D. Pedrq Alvarez Gómez.

D. José Febrero Fernández.
D. Manuel López Fernández.
D. Marcelino de Diego Cuesta*
D. Teodosio Gómec Moncayo.

’ D. Evaristo Iglesias > Gabriel. *
D. Santiago M arín' Carbónel.

Audiencia Territorial de Oviedo 
' D. Marcelino Fernández López.

D. Ramiro del Riego Toyos,
D. Emilio García Rodríguez.
D. Cándido* Fernández Corro.
D. Juan Santiago Cassa Amich.
D. Bernardo López Mancho.
D. José Ramón García-Loredo Fe*w 

nández.
D. Florentino Fernández Mayo,
D, Aurelio (Rodríguez Delgado,
D. José García Fernández.
D. Indalecio Cuetoa Iglesias.
D* Adolfo Prer»des López.
D. Emilio Menéndez Rodríguez,
D. Celedonio González Sardón;
D. Francisco Antonio Martín Arlas» 
D. Román Fernández (Fernández.
D. Servando Gión Rodríguez, » 

'D . Maximino Ortega Martínez.
D. Santos Menéndez Cuervo.
Audiencia Territorial de  Palma de  Mallo

rca
D. Andrés Vivas Gallego;
D, Eduardo/ Ferrán Salgado.
D. Antonio' Obrador Adrover.
D. Miguel Horrach Amenguad 
D. Pedro Pons Sietes.
D. Miguel Rayó Ginard.
D. Cosme Mayol Uguet. ‘
D. Sebastián Sastre Galmés.

Audiencia Territorial de P am plona  
D. Pascual Galañena Boria.
D. Francisco Río IñigueZ.
D. Clemente SaLnz Gracia'.
D. José Francisco Larrañaga Larra» 

fiagal i , t
D. Jesu9 Sagarzazu Labandíbar.
D. Angel Tranche Aguirre.

Audiencia Territorial de Sevilla 
D. Rafael iRubio Tallón.
D. Juan Mariscal Millán.
D. Ildefonso Mora Arrayas»
D. José Gimeno García.
D. José García Carmona».
D. Manuel García López. 1
D. Francisco Molina Montero*
D. Juan Manuel Cala Alegre*
D. Miguel Mar(n Bellido.
Di Jóaquín Cano Guerra.
D. Antonio Pedrajas Jurado*
D. José Sevillano (León.
D. Francisco Tamajón Rodrigue»,
D. Tornas Márquez Márquea,
D. Manuel Sánchez Padilla.
D. (Eugenio Robledo Alvarez.
D. Enrique Roncero Durán.
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D. .Vicente Baena Arévalo.
D. Agustín Ramírez Malina.
D. (Francisco Martín Ramírez.
D. Andrés Tejero Jiménez.
D. Bartolomé iRod.ríguez Onieva.
D .JL u is  Carmona Maestre,
D. Antonio Salido Bravo.
D. Antonio Carrasco Grueso.
D. José Martín Villar.
D. José  Romera Plazuelo.
D. Juan Antonio Páez' Romero.
D. Ramón García Alvarez.
D. José García Ruiz.

, D. Sebastián Gómez Bonilla.
D. Manuel García Luengo.
D. Bartolomé Coleto González.
D. Roque Serrano Calero.
D. Ubaido- García Aguilera..
D. Rodrigo Domínguez Guzmán.

VD. Enrique Yáñez (López.
D. Valero Cervera Gómez.
D. Manuel Almuedo Serrano.
D. Manuel Correa Camas.
D. Antonio Sáínohez Catalán.
D. Juan José Torres Pérez.
D. ÍRafael Millán Díaz.
D. Juan Antonio ‘Gallardo Carbonell.
D. José Cañas Cañizares.
D. 'Francisco José Moreno Martín.

 
Audiencia Territorial de Valencia

D Juan Bautista Albcrt López.
I>. Ramón Vidal Cortés.
I). Francisco Disten*} Rallo.
D. Jacobo Rovira. Mas.
D. José Fon fría Balaguer.
D. Antonio González Garrido, r  
D. Miguel Pérez Sancho.
JX  Santiago Alcañiz: Maudos.
D. Pascual Molina Peiró.
D. Cristóbal Forés Pejó.
D. Vicente Tortajada Martín. ■*
*D. Manuel Porcar Beltrán,
D. Miguel Albert Soler,
D. Francisco Notari Menero.
,D. Salvador Cos'a Martínez.
D. Rafael López Lacalle.,
‘D. Emilio Francés Díaz. 
D. Miguel Andréu Moles.
D. José Cardona Torres.
D. josé María Chirivella Hervás^
D. Santiago Gisbert Ba taller.
D. Bernardo Val'dés Mestre.
D. Eduardo Vícéns Sala, ‘ 

* D, Vicente Amorós Lucas.
D. Bautista Castillo Durá.
D. José Aguilella Castells.
D. Manuel Bellot Belda.
D. Bernardo Martínez CapV 
D. Esteban Coscoll^r Bes.

Audiencia Territorial de Valladolid 
D. Teodoro Valentín Vélez.
D. Florencio Cano García.
D. Gerardo Lozoya Gómez.
D. Benito Rodríguez Merino.
D. Gregorio Mañané# Vqga* _

D. Antonio L l anos Cobos.
D. Francisco de Asís Iglesias López,
D. Manuel Ortega Garduño.
D. Julio Menéndez Montes.
D. Angel Rodríguez Modino.
D. Pablo Villar Alvaro.
D. Manuel Rodríguez Enríqurz.
D. Atanasio Alonso Barrueco:
D. Gerardo Romero Segurado.
D. Teodoro Pérez Camarón. .
D. Felipe Fariñas Porto.
D. Isidro- Quintano García.
D. Joaquín Núfiez Ramos. 
D.' Casimiro Rodríguez Sánchez.
D. Timoteo Andrés Holguera.

Audiencia Territorial de Zaragoza'

D. Esteban Enguita Fuertes.
D. Manuel Gracia Arranz..
D: José Catalán Serrano.
D- Miguel Ibáñez Quintamt.
D. Andrés' Zueco Pellicer.
IX ,Ju lián  Manuel Gil S^ astián .
D. Juan Manuel Morales Sancenón.
D. José María López Celaya.
D. M ariaao M ir Prades.

. D. Crescendo Epifanio de Lasheras.

Los interesados comprendidos en la an
terior relación remitirán directíffnénte a 
este Ministerio (Subdirección General de 
Jus icia Municipal)» en el improrrogable 
plazo de veinte días naturales, a  contar 
do la publicación de esta Orden en ©1 

% B O L E T IN  - O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
instancia en la que soqcitarán, numera- 
darriente y por ordíri d¿ preferencia, las 
plazas de. Agentes Judiciales'a que deseen 
'ser destinados.

Los residentes en Canarias deberán di
r i g i r o s  peticiones por telégrafo,

Lo digo a V. 1. para su ednocimiento 
y demás efectos.

Dio^ guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1946.-*- 

P. D., I. de Arcenegub

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se promueven a las distintas clases 
y categorías de la Escala Facultativa 
de Sanidad del Cuerpo de Prisiones a 
los funcionarios que se re la c io n a n

¡ limo. Sr. : En cumplimiento do lo es
tablecido por la Ley' de 31 de di.ciembre 
de 1945, v de conformidad con lovpreve
nido en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del personal facultativo de 
Sanidad, d#l Cuerpo de Prislopet que. á  
continuación se mencionan, sean promovi
dos a las categorías y clases que ‘-so ex
presan,'' con antigüedad, para~todos sus 
cfec‘os, de t.° dé enero de 1946, - con-‘ 
tiquando todos ellos en sus actuales des
tinos :

A  la  categoría de Médico Je fe , con sueldo  
anual de 14.400 pesetas

1. D. Anselmo Roymundo Tornero. ^

A la categoría de Médico, con sueldo
anual de 13,200 pesetas.

1. D. Vicente Luna Burgués.
2. D. Eduardo Martínez Martínez.

A la categoría de Médico, con sueldo
anual de 12.000 pesetas

1. D- Jacinto Lnfuenle Vallejo.
2. D. Carlos Rey-Stolle Raviña.
3. D. Adrián Iluarte Eehcnique.
4. D. Miguel Crespo Fernández.

A la Categoría de Médico, con sueldo
anual de 9.600 pesetas

1. D. Julio Martínez Martínez.
2. D. Rafael Fernández Martínez.
3. D. José Martínez do Salinas Rubio.
4. D. Delfín Camporredondo Fernán

dez. ,

5. D. Felipe Reverte Martín.
* ó. D. Antonio Gucrrd Qnrcía. 

7. D. Enrique Fosar Bayarri.
8. D. Modesto Martínez Piñeiro.
9. D. José Pirazo Braña. 

10. D. José Luis del Valle González.
11 . D. Francisco Fernandez Zaniarróny
12. D. Teófilo Abad Fernández.

A Ja categoría de Mé d i c o  c o n  sueldo 
anual de 8.400 pesetas

1. D. Leopoldo Fernández SÍK’n.
2. D. José Velasco Escasi.
3. D. Felipe Moreno Farriols
4. D. Federico Mean a Negrete.
5. D. Agustín Vergara Olivas.
6. D. Eduqj*do N. Ortiz de ¿andazurl

y Fernández de, Heredia,

7. p .' Manuel Capdevila y de Gui*
Herma.

8. D. Jos£ Prado Castro.
9. D. Leopoldo Escar Oppelt.

10. D. Alejandro García San Miguel.
11 .  D. Ramón Morandeira Vaamonde.
12. D. José María Pérez Miralles. 4

• 13. D, Bernabé Calatrava RQmei*o. ¿
r

A la categoría de Médico, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas

1. D. Félix .Alonso Serrano. *
2. D. Pablo Sánchez de Linares Gnrv

cía. J '

3.- D. -Joaquín Lópéz, Sánchez San-*
*' tana.

4. D. Manuel Hera9 Montero.
5. D. Alejandro González de-Canales

“ .y López. .

6. D. Fernando Nieto Ruiz de Cas-
%

troviejo.

7. D , Manuel Hurtado del .Valle. »
8. D. Juan Antonio González Pérez,
9. D.. Claudio Salinas • González.

1 0 . D. Carlos*García Pastor.
11. D. Carlos Caballé Lañcry, \
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Ljp digo a V. I. para su conocimiento 

y démás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 36 de e n e r o  de V1946.— 

p. D., I. de Arcenegui.

limo. Siv Diroefpc general do Prisiones.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A
ORDEN de 19 de enero de 1946 por la 

que se adjudican definitivamente a la 
«Sociedad Agromán, Empresa Construct
ora, S. A », las obras de albañile ria 

gruesa y hormigón armado de la cons
trucción de un edificio para Delegación 
de Hacienda de Sevilla.

Visto el excediente instruido para la 
construcción de un edificio de nueva- 
planta con destino, n Ja Delegación do 

' Hacienda de Sevilla;
Resultando que por Orden ministerial 

de*7 de dieionibre de 1945, dictada en 
.ejecución del acuerdo del Consejo de 
Ministros, fecha 27 de abril del año an
terior, se autorizó la construcción ox-

* presada con arreglo al proyecto redac
tada por el Arquitecto don Miguel Du- 
rán Salgado, autorizándose a esta Di
rección Gotieral para qu' se subastasen 
las obras de al bañ Hería1 gruesa, y es
tructura de hormigón armado de dicha 
construcción;

Resultando que después de anunciada 
la subasta en ol plazo de urgencia que 
autoriza el artículo 48.de la vigente Ley 
do Administración y Contabilidad, se 

/•Celebró aquel acto simultáneamente en 
la Delegación de Hacienda de Sevilla 
y .en e.̂ te Centro directivo, a las* doce

• horas del día 22 del presente mes, con 
todas las formalidades ¿e' rigor, ante 
las Juntas correspondientes, asistidas 
por los Notarios d e . turno designados 
previamente para que autorizasen' y le
vantasen acta ;

Resultando-que en acta autorizada en 
22 de diciembrb último por el Notario 
de esta capital don Rafael Núñez /La
gos con el número 1.288 de su proto
colo, se hace constar con relación a la 
subasté celebrada en Madrid que se pre
sentaron dos proposiciones:

Una de «Colomina y G. Serrano, So
ciedad Anónima» y otra do «Agremán¿ 
Empresa Constructora, • S. A.», resid
ían do inadmisible la primera por falta 
de certificado de incotnpatibilidad a que 
se refiere el anuncio de la subasta, y 

. formulada â segunda con sujeción a to
dos los requisitos y condiciones estable
cidos y por la cantidad de 5,121.556,02 
¡osetas (cinco millones ciento veintiún

mil quinientas cincuenta y seis pesetas 
dos céntimos); 1

Resultando que según aparece en acta 
levantada en igual fecha del presente 
mes por d .¿Notario del Colegio ele Se
villa, con residencia' en dicha capital, 
.don Manuel Sánchez González, al nú
mero J.473 dé su protocolo, se presentó 
únicamente una propqsidóo suscrita por 
don (Esteban Pinilla Aranda, que no fué 
aceptada por estimar la Mesa que dicho 
proponéhte, a vsu juicio, no reúne las 
garantías suficientes para' que le sea 
adjudicada la ejecución dé las obras de> 
que se trata, por lo cual se* acordó des
echar la proposicióh ;

Resultando*"que en el acta notarial 
do la subasta celebrada en Madrid se 
hace constar que el remate provisional 
fue adjudicado a la proposición suscrita 
1 c í «Agromán, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», quien se compro
mete a realizar las obras por pose- . 
tívs 5.121.556,02;

Considerando que el tipo de Ja  su
basta es idéntico al precio propuesto 
por la mencionada ‘Empresa, quien se 
compromete a realizar las obras por e^e 
importé, resultando ser además el úni
co pro ponente que ha cumplido los re
quisitos y condiciones establecidos por 
el anuncio de la subasta; .

Considerando qüe á la proposición 
suscrita en papel timbrado reglamenta
rio, se acompaña además de la docu
mentación correspondiente, un resguar
do de da Caja General de Depósitos, 
acreditativo de haber constituido una 
fianza .provision al para tomar parte en la 
subasta, por valor de 102.431*12 pesetas.

Considerando que por todo lo expues
to debe y puode estimarse que la do
cumentación presentada por «Agromán, 
Empresa Constructora, S. A.», con su 
proposición suficiente, debiendo esti
marse que fueron admitidas las refe- 

. reacias técnicas aportadas por el mis
mo licitador;

Considerando en cuanto a la subasta, 
que tanto en sus actos preparatorios 
como en ¿su celebración, se han cumpli
do las prescripciones de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de i.° de 
julio de 1911 y las formalidades y re
quisitos exigidos por la legislación com* 
plemehtaria y por los correspondientes 
anuncios dé subasta y pliego de condi
ciones; '

Considerando que por e l ' resultado 
ofrecido por la subasta celebrada en 
Madrid# y Sevilla debe hacerse la adju
dicación en firme a «Agromán, Emprer 
sa Constructora, S. A.», mediante Or
den que deberá ser publicada precisar 
mente en el BOLETIN O FICIA L D EL 
ESTADO, expedida aquélla previo los 
i nipon es de la Intervención GeneráJ de ^

la Administración del Estado y la Di
rección General 'de ’lo Contencioso;

Considerando que el contratista viene 
obligado a afianzar defiqitivamente el 
contrato en proporción y término que 
•sonaja el correspondiente pliego de con
diciones, el*cual contrato,' habrá de ser 
elevado a escritura pública en el plazo 
qim también señala el piísimo* pliego, 
corriendo de cuenta del contratista los 
gastos que todo ello origine, y los de
más ocasionados ert la subasta,

Esto Ministerio, de conformidad ron 
lo propuesto por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territo
rial y lo'informado por la de lo Con
tencioso, y la Intervención General do 

 ̂la, Administración del Estado, ha teni
do a bien adjudicar definitivamente él 
concurso-subasta de las obras, de alba- 
ñiloría  ̂ gruesa y hormigón armado d^ 
la construcción del nuevó edificio desti
nado a. Delegación de Hacienda de $e- 
villa, a la Sociedad «Agromán, .Empresa 
Constructora, S. A.», ’por ía suma da 
cinco millones ciento veintiún mil qui
nientas cincuenta y seis pesetas ^os cén
timos (5.121.556,02) debiéndose cumplir 
los requisitos do rigor respecto fian
za, otorgamiento de escritura y demás 
que señala el pliego de condiciones de¿l 
Servicio.

Madrid, 19 de enero de 1946.

• ’ ' J .  BENJÜMiEA,;

ORDEN de 29 de enero de 1946 por la 
qué se señala, el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liqui
dacio nes de los derechos de  Árancél 
durante el mes de febrero de 1 946.

I|mo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este Depar- 
tynentp ministeriad, fecha á i,d e  jupio 
de 1940, inserto en el BO LETIN  O FI
C IA L E L  ESTADÓ del 27 del mismo 
me», ' * ‘ .

’Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de lo s  derechos de 
Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por Ja» 
Aduanas durante el próximo mes do fe
brero y cuyo pago, haya de saltearse 
en billetes'del Banco de España, en ve« 
de hacerlo en moneda oro, el recargo 
que por él expresado qpncepto aplica- » 
rán las Aduanas será de doscientos cin
cuenta y siete enteros y setenta centési
mas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para, su co
nocimiento! y efectos.

Diosv guárde a V. 1. muchos apos. 
Madrid, 29 de enero de 1946,

J .  BEN JU M EA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN d e  1 0  d e  d i c i e m b r e  d e  
1945  por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Montalbán Alcántara.

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo,* número 14.263,- inter
puesto por doña María Montalbán Al
cántara, contra Orden de este Departa
mento, fecha 10 de -septiembre de 19341 
referente a provisión de Escuelas Na
cionales, por traslado, la Sala tercera, 
del- Tribunal Supremo en 23 de octubre 
del año .actual dictó la siguiente sen
tencia : • ..

«(Fallamos: Que acogiendo la excep
ción opiiesta por el Fiscal de esta ju
risdicción, debemos declarar y declara
mos la incompetencia de este Tribpnal 
para*conocer de la demanda producida' 

. por este pleito.»
Por lo qué este Ministerio ha resuelto 

que la ‘ anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos* años. 
Madrid,' 10 de diciembre de '1945.

IB A SE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORD EN  d e  2 7  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 5  
por la  q u e  s e  ju b i la  a  d o n  P e d r o  

Manjón Lastra, del Cuerpo Técnico del 
Departamento.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita, 
por don Pedro Manjón Lastra, Jefe de 

. Administración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del .De
partamento, con destino en íâ  Universi
dad de Granada, en la q.ue solicita su 
jubilación, por contar más de sesenta y 
cinco años de edad,

E9te Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado’ y, de conformidad 
con Jo establecido en el Reglamento ^e 
7 de septiembre de 1918 y en el artfeu- 

^ló 45 del Reglamento de ‘21 de noviem
bre de 1927, declarar jubilado al citado 
funcionario, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a ,V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. , • ~ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1945.

, IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este "Minis
terio, ' / á

ORDEN de 17 de enero de 1946 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Filosofía», vacan te en  

el In s t itu to  N a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a  
Media de Avila.

limo. Sr.#: Vacante en el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Avila 
la Cátedra de cFilosofía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  de 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada . cátedra sea anunciad^ 
para su provisión a concurso de trasla
do, que es el que corresponde entro C a
tedráticos numerarios de la asignatura 

. mencionada. ’ s . ^

• Dicho concurso, *se regulará por los 
apartados del articulo tercero del De
cretó de 5 de septiembre de 1940, y ;Ios, 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a ,V. 1. para ¿u conocimiento 
y efectos.

t

Dios guarde a V. I. muchos años.

„ Madrid, 17 de enero de 1946.

IBAÑEZ M AlÓriN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za* Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORD EN  de 10 de diciembre de 1945 por 

la que se deniega la inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas a la 

entidad «Agrupación Nacional de Tra

tantes, Comisionistas y Entradores de 

Ganado, Sociedad Cooperativa».

limo; Sr. : Este Ministerio, ja propuesta 
del Servicio de .Cooperación, ha tenido 
a bien denegar la inscripción de la «Agru
pación Nacional d^ Tratantes, Comisio
nistas y Entradores de Ganado, Sociedad 
Cooperativa», de Madrid, en e: Registro 
Oficial de este Departamento.

Dios guarde a V. I. múchos anos.. 

Madrid, 10 de diciembre de 1945.

/  GIR O N  D E  VELASQ O  

limo. <6r. Director general de Previsión.

ORDEN   de 12 de diciembre de 1945 por 
la  q u e se  d esca lifica  la  ca sa  b a ra ta  
número 81 del proyecto aprobado a 
la C o o p era tiv a  d e  C a sa s B a ra ta s  
«General M arvá», señalada hoy con 
el número 47 de la calle D de la Ciudad 
Jadín, de Alicante, solicitada por doña  María de 
los Angeles Martínez Pérez.

limo. S r . : Vista la instancia de doña 
María de los Angeles Martínez; Férez, 
de . ’iraote, solicitando descalificación 
de su casa barata numero 81 de la 
manzana VIII del proyecto aprobado a 
la Cooperativa do Casas Baratas «Ge- . 
neral Marvá»} iseñalada hoy con el nú- , 
mero 47 de la calle D de la Ciudad Jar
dín Marvá, do dicha capital.

Resultando: Que la expresada casa 
fue calificada condicional Jjen te por 
Real Orden de 25 de ehcit> de 1927, 
y concedidos los ^beneficios del Estaco 
con cargo al iReal Decreto-Ley de 10 
de oTtnbre de 1924;

Resultando: Que dóña María de los 
Angeles Martínez Pérez, como benefi
ciario, adquirió la citada casa  del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, por es- 

• critura otorgada en Alicante a 26 de ‘ 
octubre de 1943, ante el Notario don 
José María Martínez iFeduchi, bajo, el 
número 854 de su protocolo; 

Considerando: Que la isolicitante, an-.
, tes de formalizar la escritura de pro

piedad del inmueble, amortizó totalmen. 
to el vpréstamo* concedido por el Esta
do para Ja construcción de la citada 
casa barata;

Considerando: Que 'doña María de
los Angeles Martínez Pérez, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto de 31 
de marzo de 1944, ha ingresado en la . 
Caja del Instituto Nacional de la Vi- , 
vienda, con fecha 26 de noviembre del 
corriente año, la óantidad de 26.519,00 
pesetas;

Considerando: Que la descalificación 
de la ca*a barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las Limita
ciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 

-reconocidos a los dueños de las,fincas.
. colindantes ; ! "

Vistas las\ disposiciones ‘ legales apli
cables al caso,

E ste Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata número 81 da! pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «General Marvá», señalada 
hoy con el número 47 de la calle D de 
la Ciudad Jardírt, de. Alicante, solicita
da por’ doña María de los Angeles Máf- 
tínez Pérez, debiendo satisfacer desde 

' el día 26* de octubre de 1943 todas las 1 
exenciones tributarias de que la njisma 
venfq disfrutando, a cuyo efecto deberá

. - .  /  '
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'  '  '  .  ' i
ponerse esta Orden ministerial en co- ! 
no-cimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Alicante, 
quedando obligada la propietaria de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales q.uc determinan ' la<¿ condicio
nes mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial ío digo a V . I. 
para \su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de diciembre de *945*—
P. D., F. Mayo.

•limo. Sr. Director general deí Instituto*
Nacional de la -Vivienda.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1945 por 

la que se declara vinculada a don Car

los Cabrelles Sampedro la casa ba

rata y su terreno núm. 19 del proyec

to aprobado a la  Cooperativa de Casas 

Baratas «El Porvenir», de Godella (Va

lencia).

limo. >Sr.: ,Vista la ’ instancia de don 
Carlos Cabrelles Sampedro, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones  ̂ necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
Jos intereses y el reintegrondel capital 
del préstamo del Estado correspomdieit- 
,te a la casa barata húmero 19 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de C a
sas Baratas «El Porvenir», de Godella 
(Valencia),, señalada hoy con el numero 
•19 de la calle del General Franco, de 
'di^ha localidad. *

Resultando: Que el interesado funda 
su, pretensión en qqe ha adquirido el 
-pleno dominio de la finca fie don Mi
agué! Iborra Cuesta y  lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Bur- 
jasot a 3r de julio de 1942, ante don 
Antonio. Cervera Sáez, bajo el número 
557 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Moneada ;

Considerando : Qup con arreglo, a  la 
Real Orden de 421 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de c^sa barata que 
haya 'adquirido el dotdinio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a  su nom-*. 
bre la amortización e 1 intereses del 
¡préstamo del Estado que  ̂corresponda -a 
,su casa,-‘que, en teste caso, y.según es
critura de 21 <Je octubre dé* 1926, ante 
don Juan Moreno Esteban, asciende á 
i5-̂ >5>8o pesetas,' más ’ las costas' e in

tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada; 1

Considerando: Que* las casas* baratas . 
qbe hayan' llegado a seí* propiedad del 
beneficiario que lats ocupe, quedarán

í  Vinculadas a  éste, en virtud* de lo dis- . 
puesto en el articuló 10 del Real De
creto-Lev de 10 de octubre de. 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, 3 

Este Miiwsterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Carlas Cabrelles Sam
pedro la casa barata y su terreno nú
mero 19 del provecto aprobado a la 
Cooperativa de . Casas Baratas «El -Por
venir», de Godella (Valencia), señalada 
hoy con el número 19 de la calle del 
General ¡Franco, que es la finca número 
1.463 del Registro de la Propiedad de 
Moneada, tomo 217, libro 11, de Gode- 

 lia, folio 128, vinculación.que lleva con
sigo da imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos lo si plazos no satisfechos .por 
la compra del inmueble, los .créditos 
hipotecarios que con ^interioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido ' de 
cualquier entidad o particular, y los de
rechos reservados ail Estado, Provincia 

 y Municipio, a los efectos- del lReal-De- 
creto-Ley de io de octubre de 192.4, sin 

 que durante el plazo de cincuenta años,
 a contar desdé el 9 d$ febrero de 1929, 

pueda ía finca ser transmitida, a  titulo 
distinto ded de herencia 'o donación, al 
herederp a «■ quién corresponda el dere
cho: de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas én e x c ita 
do Decreto-íLey, correspondiendo exclu
sivamente a este Ministerio acordar la 
des vinculación si procediere. - 

Lo digo a 'V .- I. paca su conocimiento 
y-demás efectos*

.Madrid, .22 Me. diciembre de 1945.—  
P. D., IF. Mayo. 

limo. Sr. Difector general del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 55 de la manza
na 6.a del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Gene
ral Marvá», señalada hoy con el nú
mero 41 de la calle C de la Ciudad

 Jardín Marvár de Alicante.

Ill>mo. Sf.': .Vista !a instancia de don 
Julio Pilliet Domamski, de Alicante, so-* 
licitando descalificación de su casa ba
rata -número 55 de la manzana 6.a <M 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «General ¡Marvá», seña
lada hoy Von» el número 41 de la ca
lle C  de la- Ciudad Jardín Manr4, de di- 
cha capital;

Resultando que Ja ^presada casa fUé 
calificada condicionaílmente tíor Real Or
den de 25 de enero de «19/7, y concedí

aos los beneficios dél Estado con arre- 
glo al Real * Decreto-Ley de 10 de octu
bre ele 1924; 

Resultando que don Julio Pillet Do* 
manski, como beneficiario, . adquirí^ la 
citada casa del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en A'li-' 
cante, a 26 de octubre de 1943,.ante él 
Notado don José'M aría Martínez Fo- 
duchi, bajo el número 852 de stf pro- 
tocolo ;
 Considerando que e l . solicitante, an
tes de formalizar la , escritura de propie
dad del inmueble., .amortizó totalmente 
el préstamo concedido por el Estado pa
ra la construcción de la citada casa ba- 

 rata-;
Considerando, que don ,l Julio Pillet 

Domanski, de acuerdo, con lo . preceptua
do en el Decreto de 31 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Administración 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
de Alicante, la cantidad de 21.225,60 pe. 
setas; t 

Considerando que la descalificación d io  

la casa barata no puede suponer, al des
ligar a &u propietario d e ja s  Jiníitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de. Jos derechos recono
cidos a  los ..dueños de las fincas colin
dantes ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,  

Este Ministerio ha' dispuesto descaía 
ficar la casa barata y su terreno núme¿ 
ro 55 de Ja> manzana 6.a del proyectó 

- aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas . «General M^rvá», señalada hoy 
con. el número 4i dé la calle C de la 
Ciudad Jardín* Marvá, de Alicante, soli
citada por don Julio.Pille* Dohianski,  
debiendo satisfacer desde el día 26 de 
octubre de 1943 tod#s las exenciones! 
tributarias de queda misma venia dis- 
frutando, a cuyo efecto deberá poner- 
se esta Orden ministerial en conoci
miento dol señor Delegado de Haden- 
da y Ayuntamiento de Alicante, que-  
dando obligado el propietario de Ja fin* 

v ca descalificada a 'respetar, las n orm a*'. 
generales que determinan las condicio
nes mínimas de estructura actual de Ja-a 
fincas que'constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V . I« 
para, (su conocimiento y  demás' eféctosu

Madrid, 31 de diciembre de 1945.
P. D., IF. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu»
to Nacional de la Vivienda. :
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

R e h a b ilita n d o  la  concesión de  la  n iina  
de e sp a to f lú o r  «C o n ch a » , sita  en  R ibadesella, 

 p ro p ied a d  d e  d on  E n riq u e  
F e rn á n d e z  A lb erd i, cadu cada  errón ea
m en te p o r la D eleg a ció n  de H acien da  
de O viedo .

Por liaber.se caducado •erróneamente 
por la D elegación de Raciónela de O vie
do la mina do espalo flúor «Concha», 
número 6.017  d e .c a rp e ta , de dichó C en, 
tro, .<ita en R ibadesella, propiedad de . 
don Enrique* Fernández Alberdi, va que 
ingresó el im porte del canon d e  super
ficie el 25 de noviem bre de 1944, según* 
acredita la com unicación de la D elega
ción- de H acienda ni 'in gen iero  Je fe  de 
Oviedo del 6 de diciem bre de 1945 y cu. . 
ya caducidad fue publicada 011 oí «Bo
letín O ficial» de la provincia del día 7 
del m ism o mes y año.

Y  habiéndose advertido el error p o r 
la Delegación de H aciend a >e h# ' reh3r 
biilitaclo la rilada concesión («Concha», 
número 24,067, d a  la pro vin cia  de O vie
do, . lo que se publica en e$M.e B O L E 
T IN  O F I C I A L  D iEL E S T A D O  .para 

.general conocim iento y efectos oportu
nos.

M adrid, 10 de onero de 1946.— El Di-» 
rector general de M inas v Com bustibles,
J .  G ava la .

40—A. C f

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Media
Dictando instrucciones para la provisión,

por concurso de traslado , de la cátedra 
de  «F ilo so fía» vacante en  el Instituto  
N acional de Enseñanza M edia de 
Avila.

V 4
S e  halla vacagte en el Instituto. Nacio

nal de Enseñanza Media de A vila  la  cáte
dra, de ((Filosofía», que ha de proveerle 
por concurso de traslado, conform e a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a Ja traslación los Cate
dráticos num erarios y excedentes, éstos en 
8as condiciones cfüe Impone 1a L e y .d e  11 
de septiembre de. 19 3 1, - ’ *

, .E l  orden de preferencia de los aspiran
tes será el que estableé^ el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1940.

Dichos aspirantes elevarán rus solicitu
des, acom pañadas de las hojas ¿le servi
cios, a este 'Ministerio, por conducto y 
con él inform e d cT Je fe  del Centro donde 
sirven,’ en su caso, precisamente dentro 
de¡l plazo im prorrogable de' 30 dícrs desde 
el siguiente al de '(publicación' de este 
anuncio ¿n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O » Lós Directores do Jos3 Centros 
darán cum plim iento a  lo dispuesto' en la 
O rde^ de 26 de diciembre de 4944.

Para  su admisión al concurso, pegón 
previene Ja 'Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse Vh po
sesión deLtítulo profesional de Catedráti
co o* del certificado de haber reclam ado su 
expedición.. Los eclesiásticos deberán jus-i-
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ficar autorización expresa de su respecti
vo Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el ((Bole
tín Oficial» de las provincias, y por iriedio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
•respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente. '

M adrid, 17  de en ero  de 1946.-—E l D i- 
• rector gen era l, L u is  Ortiz..

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando para su prov isión plazas va

cantes en los Servicios de este  Departa -  
mento. 

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los Funciona
rios'con derecho a ello, puedan solicitarlas, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando, incluso el do su inserción en (3*1 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
alegando los méritos,, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son ;
Personal Facultativo.—Cuerpo de Deli

neantes de Obras Publicas.
Jefatura de Obras. Públicas de Jaén .—- 

Inspección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera.

División Inspectora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles.— División  ̂
Inspectora e Interventora de las Compíi* 
ñías d? Ferrocarriles de Vía Estrecha..

Madrid» 23 de enero do 194Ó.—El Sufo* 
secretario, J .  jMarquina.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución referente al abastecimiento de 
agua  de los Ayuntamientos de Allo 
L erín, Andosilla y otros.

Visto eL expediento incoado a instan
cia de-los Ayuntamientos de Alio, Le- 
rín y Andosilla, para, aprovecham iento 
de aguas de los manantiales «Los Boti
carios», «Aguinaga» y «Regata do Irán, 
zu», término de Abárzuza (Navarra), 

-con destino a su abastecimiento, asunto 
el cual ha informado eJ Consejo de 

..Obras Públicas,
Este Ministerio, de acuerdo con el in

formo emitido por dicho Cuerpo éon- 
sultivó, ha resuelto": 

i.° Declarar que no hay otras agua» 
que racionalmente puedan aprovechar* 
se para e] abastecimiento de Alio, Le* 
rín y Andosilla que las de los m anaiv 
tiales de «Los Boticarios», do Aguina- 
ga, y otros del curso ’ superior ¿e  la  Re* 
gata Iranzu, e n ' jurisdicción municipal 
de Abárzuza. ^

2.0 Declarar asimismo que. esos ma. 
nantiale» son ta solución racional y úni* 
ca para el abastecimiento del vecinda
rio de. Villatuerta y. de los de 2uru* 
cuain y Arandigiyen, del Valle de Ye* 
rri, por lo que se invitará’ al Ayunta
miento y Concejos respectivos a ingre. 
Mr en la  Mancomunidad con I03 m is.

mos derechos  y  obligaciones que los 
Ayuntamientos de Alio, Lerín y Andosi
lla, y garantizando, dentro del plazo de 
tres mases a partir de la notificación, 
•ell ipago.de la parte de los .gastos y 
obras comunes en la proporción de los 
caudales respectiva mente asignados a 
cada pueblo.

3.0 Declarar Ja necesidad de ln ex
propiación fie los aprovechamientos con 
destino a riegos y usos industriales dé
las aguas do la Rogatri Iranzu, dimitán, 
dula aj caudal estrictamente necesario 
para adoptar con ciento cincuenta litros 
por habitanté y día a las poblaciones 
abastecidas. '

4.0 Sin perjuicio de lo quo resulte de 
la atribución contenida en e<l apartado 
segundo y del pertinente expediento de 
ampliación de caudal, en su caso, au- 
torizar a los Ayuntamientos de Alio, Le- 
rín v Andosilla para aprovechar, con 
destino al abastecimio^to de los respec
tivos vecindarios, hasta un caudal de 
trece litros y setenta y d#s centilitros 
do aguas derivadas de los .manantiales 
próximos a Ja Regata Iranzu, en juris
dicción municipal do Abárzuza, previa 
Expropiación del aprovechamiento actual 
de dicho cauldal <m lós regadíos de 
Abárzuza mediante» las compensaciones e 
indemnizaciones pertinentes y con las 
siguientes condiciones:

i .a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo, on líneas generales, al proyec
to que obre %on el expediente suscrito 
en. abrif de 1944 iPor d  Ingeniero, de 
Caminos don Miguel Erice*, con las mo
dificaciones que se autoricen en el pro. 
yectp do construcción, que deberá pre
sentarse dentro del plazo do seis m e. 
ses a p artir  de  Ja publicación de esta 
comeos ion. '
* 2.a 'Dicho proyecto contendrá, en su 
caso, Jas variantes y complementos ne* 
cosarios para abastecer a los núcleos 
de población admitidos m  la*Mancomu
nidad peticionaria, dándosele la trami
tación que corresponda en virtuid de la  
ampliación de caudal que implique y 
nuevos intereses a que pueda afectar.

3 .a L as obras,* que se llevarán ¿i ca* 
bo bajo la inspección de Ja Je fatu ra  de 
Aguas de la Cuenca del El>ro, comen
zarán don t ro <iel plazo de un año y  ter
minarán 'en el de tres ftñqsr; contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
publicación de esta concesión en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

4.a Term inadas las obras, serán ' re
conocidas por el Ingeniero encargado 
do Id Inspección, levantando acta del re
sultado, en, la quo se hará constar el 
cumplimiento de estas condiciones y <le 
las disposiciones vigentes, sometiéndose 
dicha acta a la aprobación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, sin 
que pueda comenzarse la explotación 
antes do que recaiga dicha aprobación.

5.a El agua derivada'no podrá des
tinarse a otro aprovechamiento distinto 
dol concedido sin nuevo expediente.

6.a La Administración no responde 
de la constancia del caudal concedido, 
y se reserva el derecho de tomar gra
tuitamente de esta concesión los volú
menes de agua necesarios para la con
servación de obras públicas por los me
dios y en los puntos que estime como- 
n lentes. -

7.a ¡Esta concesión, que lleva aneja

la de la ocupación del dominio, público 
y la declaración de la  utilidad pública 
¡del proyecte, ¿o otorga a perpetuidad, 
dejando a salvo el derecho do propie
dad y sin perjuicio do tercero.

8.a Todos los gastos.q ue origine el 
cumplimiento de bis condiciones de la  
concesión serán de cuenta dol concesio
nario, que los abonará con arreglo a Ia* 
Instrucción y demás disposiciones vigen- . 
tes en la materia on cada momepto.

9/' E sta  concesión queda sujeta a la» 
disposiciones de la L eY general de Obras 
Públicas, a J a . Ley de Aguas, a la de» 
Pesca Fluvial, a la de Accidentes deb 
Trabajo, a la de Protección a  Ja Indus* 
tria Nacional, a  los correspondiente» 
RlegJamentcxs y a las disposiciones dé» 
carácter .social vigentes en la  actuali
dad -o ^ u e  se dicten en lo sucesivo quo 
lo sean aplica bJlcs.

10. El incumplimiento por parte deá 
concesionario Uc cualquiera dé Jas con- 
dicioiK-s de la concesión llevará apare
jada su Vad'ucidad. . -

Y  habipndo aceptado oí peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido * 
pólisa de' j 50 pesetas, según dispone 1a 
vigente Ley dd Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del exceüon- 
tísimo señor Ministro, lo Comunico a  
V. S. para su conocimiento y el do lo# 
Ayuntamientos interesados y  demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. *

Dios guarde a V. S. muchos ortos. 
^Madrid, 20 de diciembre 1945.-^

El Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ingeniero Je fe : de Aguas d e. la ' 
Confederación Hidrográfica del Ehro.

Declarando caducada la Concesión otor
gada a don M iguel Carbonell G ual 
para el aprovechamiento de aguas que 
se indica.

. Visto el expediente de caducidad del 
aprovechamiento suscrito a nombre de 
don* Miguel Carbonéll -'Cual, para utili
zar aguas del torrente Banderola, en tér
mino de Sineu-Mallorca, con destino a 
fuerza motriz, asunto en el cual ha ín-. 
formado el Consejo de Obras Públicas, 

Esta Dirección Genera)!, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho Cu«r- * 
po consultivo, ha re su d o  déclarar ca 
ducada, con pérdida do fianza, «i la hu* 
biera, }r iibre el tramo dell torrente la 
Banderola, en él término de  Sineu-Ma- 
llorca (Baleares), la concesión otorgada 
por el Gobernador civil de Bajeares en 
25 de febrero ele 1905 a  don Miguel C ar
bono! 1 Gual, para aprovechar agua® *de, 
dicha corriente para producción de fher- 
za motriz. •

Lo que comunico ,a V, S. para su co^ 
nocimienfo, el del interesado y demás 
efectos, debiendo dar . traslado de esta 
comunicación <a la Ddegaeíón de H a
cienda, con reseña del resguardo de lá 
fianza constituida en Ja C aja General.de 
Depósitos—-si ésta lo hubiese sido—a ¡os 
rfeqpos de incautación de ía  misma.

Dios guarde a V, S. muchos 'años, 
Madrid, 7 de enero de 1946.— E L  Di

rector general, Francisco García de SohL

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de  
Baleares,*
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R esolución referente a la Orden ministe
rial de fecha 4 de agosto d e  1941 en 
que se declaró reservada para la Administración 

la concesión o uso de to
das las aguas de la cuenca del río 
Segura, y como aclaración de dicha reserva

 para la Administración.

Con relación a la Orden ministerial 
dé fecha 4 de a-gasto de 1941, aparecida 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO del 17 de septiembre del mismo 
año»- 7

Este Ministerio ha resuelto:
1 .° Limitar' los tramos dé río reser
vados ipara la Administración en la 
cuenca del Segura a la zona compren
dida entre las colas' de los embalses de 
Fuensanta, en el río Segura, .y dé Ta
lare, én el río Mundo, basta la con
fluencia del río Quí,par y .Segura, aguas 
abajo de la -población d-e Calasparra. 

2.0 En el tramo eom,prendido ‘ entre 
el .erigen del río Mundo y la cola1 del 
¡pantano de Talave y entre el del fío 
Segura y la cola del pantano de Fuen
santa las concesiones dé agua se .trami
tarán en la forma . ordinaria, siempre 

 que ésta cío requiera consumo de agiia 
y señalándose en cada caso al otorgar
se la-s condicionéf que exija la más ri
gurosa previsión fon miras aí antepro
yecto de un piño de aprovechamiento 
hidroeléctrico de los ríos Segura y Mun
do, en los tramos de sus pantanos con» 
destino, de Sos recursos regulados, a 
■mejora y ampliación del riego.

Dios guarde a V. S. muchos años... 
Madrid, 7 de diciembre de '1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. 

JSi\ Comisario del Ministerio de Obras 
. Públ-icaá en -la cuenca del río Segura.^

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos, sumi
nistro y montaje de las maquinarias e  
instalaciones mecánicas de los desagües 
de fondo y regulador de riesgos de l a  
presa de embalse del pantano del Pin
tado.

Hasta las trece horas del día 20 de 
marzo prójimo se admitirán en 3a 

 Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección Gemefal de Obras Hidráulicas* 
duranée las horas de óficina, proposicio
nes p$ra este concurso.

E 1 presupuesto de contrata asciende a
1, 1  óo..3q|,,29 pesetas..
/L a  fianza provisional,* a  22.405,96 po

seas. A  « ;
v El concurso se verificará en la» citada 

Direcciójé General de Obras Hidráulicas, 
el día 22 de marzo, a las once horas.  

El proyectó y pliego de condiciones
'estarán de manifiesto, durante el inismt 
plazo, én dicha Sección dé Obras Hi
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposipiónes. para la presentación de 
proposiciones y celebración del concur
so son los;que siguen:

Modelo de proposición

 Don vecino d« ......... provin
cia de según cédula personal nú

m ero con residencia en .... ..J¿,
provincia de  calfe dé ...........   ytfu*

 mero enterado del anuncio pu-..
blicado ea e l BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTAD O  del día ......... y de las con-

diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación  .........., se  ̂compromete
a tomar a su cargo su ejecución* con 
estricta sujeción a los- expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ........... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo, lisa o llanamente, el 
tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda iprqposición en qué no ye ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita enhetra, por la que 
se compromete el pro^onente. a ia eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas qué han dé per
cibir los obreros de cada oficio ' cate
goría empleados e n . lqs obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex- . 
traordinarias, no sean ¡inferiores ’a los 
tipos fijados ¡por la Junta creada por 
Real. Orflen de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para la  presentación  de  
proposiciones y  la celebración del 

c o n c u r s o
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo preceden tev se redactarán en castella
no y so extenderán en papel mellado de 
4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se c'mi- 
signará que son parp esta contrata, 
acompañando a las mismas el podar o 
documento que acredite la representa
ción que, en su.caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
Oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se 'expresa en el anuncio ccmt^ 
fiañza provisional, en metálico o on efec
tos de la Deuda pública al tipo asigna
do .por la^ disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía. para tomar parte 
en el concurso, acompañando, al resguar
do la póliza de adquisición do dichos 
efectos. En este* último caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 por 
ciento, precisamente en metálico, para 
responde* de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso' de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá • 
acompañar a la miáma la certificación 
exigida por. el artículo sexto del. Real 
Decreto de 24 de diciembre de 192$.

De cada * proposición que sé presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

E l concurso se celebrará cdn sujeción 
á  la Instrucción para subastas" de 1 1  de 
septiembre de 1886.

Si concurre .alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura soéial inscrita en 
el Registro Mercantil, y aciierdos dél 
Consejo de Administración, con las fir. ; 
mas legitimadas, .que autoricen al que' 
fírmenla proposición para tomar ,»arte 
én el concurso, acreditando, ,si éste ejer
ce algún cargó mediante certificación dé 
la Sociedad, con las firmas legitimadas 
y el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad ¿xtranjér 
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de ia documentación que presente 
referente ¿a su personalidad, expedida, ? 
bien por el Cónsul de Españá en La na
ción de origen, o» bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran ni concurso deben 
acreditar, previamente a la celebración 
de éste, que se halian al corriente en él 
pago del subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y con
tribución industrial o de utilidades.

\íadrid,- 18 de enero de 1946.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

i5r>— a. c.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Luis Iglesias Fernán
dez para construir un relleno y alma
c é n  destinado a efectos de pesca, en la 
playa del Forte-Cangas, zona maríti
mo-terrestre de la ría de Vigo.

Visto el expediente .incoado por la J¡e-  ̂
fatúra de Obras .Públicas de Ponteye- . 

Mra, a  instancia de don Luis Iglesias , 
Fernández, para construir un relleno y 
almacén para efectos de pesca en la pla
ya del Forte \/

Resultando que la pedición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Tuertos y el expediente 'ha 
sido tramitado con arreglo a • lo dispues
to en el-artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ; '

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se • 
haya presentado reclamación en contra, y 1 
la información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de lia concesión, proponien- 
dp.condiciones que son vistas en su infor*» 
me por la Jefatura ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter enoroso, esto es, 
sujeta al pago de un» canon,

Este Ministerio, de acuerdó con la Di
rección General de Puertqs y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo -polL- 
citado, con las condiciones siguientes:
1 . º  Se autoriza <a don Luis Iglesias ,, 
Fernández para construir un relleno y, 
almacén con destino a  efectos, dé pesca 
en la playa1 del Forte-Cangas, zona má- 
jífimo-terfestre de la ría de V igo..

2.a Las obras se ejecutarán ¡con,arre-' 
glo al proyecto que sirve de base a 1 é t̂e 
expediente y está suscrito en Vigo, a? 
20 de marzo de 1944, pór el Ingeniero^ 
de. Caminos don José Toran Pefláez. -No, 
podrá ser desainado el terreno concedido' 
ni lo que en él ke edifique a finés ni’ 
usos distintos de aquellos para los que 
se concede, ̂  sin sla tramitación del opor
tuno expedienté, quedando .obligado , el 

 concesionario a conservar las obras en 
buen estado. 
 3.a Esta concesión se otorga s^vo él 
derecho de propiedad, sin plazo limitado, 
sin perjuicio dé tercero, en precario y 
con*- sujeción a lo dispuesto, en el artículo 
47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca-r . 
non de cincuenta céntimos (0,50 pese
tas  ̂; por metro cuádrado de superfidé 
ocupada y ano, por semestres adelanta- ¡ 
dos* ¿n la .Caja-de la Comisión Admirtis- 
trativa de Puertas a cargo directo del'
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Estado y a partir de la fecha límite que 
para el comienzo de las obras se ie 
asigne. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable por acuerdo de7 la Admi
nistración, quedando obligado el conce
sionario al /pago de los arbitrios estable
cidos o que se -establezcan en el puerto.

5.a El concesionario en el plazo de un 
mes, a par'ir de la fecha de la concesión, 
y en todo caso antes del replanteo, ele
vará al 5 por ioo dd importe de las 
obras la''fianza depositada y reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la 
Dirección facultativa deil puerto de Vigo 
y con asistencia del concesionario, levan
tándose del resultado el acta y plano co
rrespondiente, en cuyos documentos* se 
hará constar la superficie del terreno 
concedídp. Esta acta y plano se somete
rán a la aprobación de la Superioridad, 
quedando obligado el concesionario a so
licitar* de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica dcü replan'eo y a consignar 
el importe de su presupuesto en la Pa
gaduría, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo denlro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres mesps y terminarán en el de

• un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha dé la presente concesióp.

8.a Terminadas las obras el concesio
n ario  lo pondrá en conocimiento del In

geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, para que por éste o por el In
geniero subalterné'en quien delegue, se 
proceda al reconocimiento final, con in
tervención de la Dirección facultativa dd 
puerto de Vigo, extendiéndose acta de 
su recepción, que será sometida a Ia 
aprobación de la Superioridad.

Las obras quedarán bajo la inspección 
y vigilancia • de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa del puerto de Vigo.

10.' Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11} Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado, pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu- 

. lada la concesión, quedando a favor de>l 
Estado la fianza depositada;

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi- 
géntcs relativas al contrato y accidentes 
del'trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social, así como 

.también deberá dar cumplimiento a \o 
dispuesto en /la Ley de protección a la 
industria nacional y a lo que.afectaba 
esa concesión del Reglamento de C os-• 
vas *y .Fronteras, -y, por intima, a respe
tar las servidumbres de vigilancia, lito
ral y salvamento.

13. La falta de coiimpliiniento por el 
concesionario de cualquiera de las Con
diciones anteriores, será causa de la ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se prooederá con arreglo a fo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma* 
teria. {

Lo que de orden comunicada por. él 
señor Ministro digo a V. S. para su# co
nocimiento, el dél interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de enero de 1946.— El Di
rector general, M. Ménéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Subsecretaría

Anunciando concurso, entre impresores 
nacionales, para la confección de los
Libros oficiales de pago de salarios y
de haberes.

Habiéndose acordado por el excelentí
simo señor Ministro de éste Departa- • 
mentó, por su acuerdo de 10 del co
rriente, que la edición y distribución del 
libro de pago de salarios, de empleo 

. obligatorio por las Empresas que u-Cupa-n 
trabajadores asalariadbs’, se lleve a efec
to por el Ministerio de Trabajo.

Por esta Subsecretaría se abre un 
concurso entre impresores nación a! es* • 
pora la impresión de Jos libros corres
pondientes con arreglo a las siguientes

C o n d i c i o n e s
1.a El Ministerio de Trabajo abre un 

concurso e n t r e  impresores nacionales, 
para ¿a confección de líos libros oficia*-* 
les de pago de salarios y de haberes.

2.a El formato de los libros se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden de 27

. de abril de 1942, con |á sNmodificacione* 
que establece la de 4 de julio dé 1945, 

^y la de añadir entre las casillas «Tra
bajadores» y «Retribuciones de traba
jo» otra denominada «Categoría profe
sional».

3.a /La autorización se concederá pa
ra la confección total o parcial del nú
mero de ejemplares que se acuerde.

iLos precios oficiales para la venta al 
público se fijarán por este Ministerio, 
debiendo las casas concurrentes en pus 
propuestas determinar el precio de cos
te de cada libro y la comisión que nor
malmente sq otorga a los revendedores.

4.a El tamaño a confección será úni
co, debiendo tener los folios 49,5 centí
metros por 24,5 centímetros. (Las encua-

• der n ació n es, obligatoriamente cosidas a 
la inglesa, han de ser de las dos ol-a- 
áes: rústica y  cantoné.

5.a E l libro de salarios por jqrnadas 
inferiores al me9 se confeccionarán de 
52, 104 y 156 folios, y los de haberes 
para salarios mensuales, íde 12, 24 y 36 
folios, debiendo las editoriales concur
santes Ihacer /proposiciones para la con
fección de: 1 ‘ '

50.000* 75.000 y  100.000 ejemplares de 
52 folios S. y de 12 folios H.

5.000, 10-000 y 20.000 ejemplares de 
104 folios S. y de 24 folios H.

2.500, 5,000 y 7.500 ejemplares de 156 
folios S. y de 3Ó folios H.

Dichas proposiciones se entenderán 
para el 50 por 100 de los ejemplares 
en rústica, ¡r el otro 50 por ióo, erí car- 
toné. i

6.a A tal oferta se acompañarán dos 
libros «1 rústica y dos en cartoné, con

arreglo al modelo impreso por eá ooacm* 
sante. r

7.a A la vista de las ofertas serán
seleccionadas aquellas ejecutadas en ma* 
terial de mejór calidad, tengan mejq* 
(presentación, su confección sea más ep« 

f timable y el precio de coste resulte me* " 
ñor. •

8 .a Resuelto el concurso, se entre*»* 
rá a la ¿asa ¡impresora un ejemplar a®* 
bidamente autorizado.

9.a iLa tirada concedida a -la casa fcsew 
presora no podrá ser rebasada por «31 
misma, pudiendo este ̂ Ministerio intec, 
venir' la edición ccn los medios que 
time convenientes.

10. iLa Empresa concesionaria s t  
compromete a dépositar en las diferea* 
tes Delegaciones de Trabajo él número 
de ejempalres de cada clase que se Jq 
indiquen en tres plazos: el primero, a  
•los treinta días' de l a y resolución 
concurso; el segundo, a I09 tres me* 
ses, y el tercero, a los seis meses dio 
la indicada" fecha.

11. La Empresa o Empresas impre
soras a las que se adjudiqúe la confec
ción de los libros vendrán obligadas a  
depositar en la Habilitación Central de 
este Ministerio la suma de 5-doo pese
tas en concepto de fianza y a  responder 
del contrato que s e  otorgue.

12. Las ofertas se dirigirán en sobra 
cerrado a este.Departamento, Subsecre
taría, entregadas a la mano las de tas 
Empresas domiciliadas en Madrid, en 
el Registro general de este Ministerio, 
con la  indicación de ((solicitud para l a  
edicióñ del libro de salarios», en el plazo 
que expirará a las trece horas del día 
i.° dé marzo de *946, siendo anulada 
'oda oferta que. sea efitregada fuera de 
este plazo o impuesta en la Administra
ción de Correos finalizado el mismo. Las 
empresas de provincias lo remitirán en 
la forma indicada por correo certificado*

13. Será anulada toda oferta qufc 
«no se ajuste a  las condiciones del pre
sente pliego; podrán indicar en las mis
mas cuantos datos o antecedentes pue
dan facilitar la labor de selección, coa 
el fin de comprobar fácilmente la ga*. 
rantía que las Empresas impresoras 
ofrecen.

14. E l hecho de presentar oferta *We- 
va implícita la conformidad con las pre
sentes condiciones.

15. El pago de ^a confección de los 
libros .sepá efectuado por l a , Habilita
ción Central dé este Ministerio, previa 
justificación de haber realizado la  en
trega de los libros en los plazos esti
pulados en el número 10.

16. El importe del anuncio en Ta 
Prensa será dq cuenta de la Empresa 
concesionaria, o prorrateado en el caso 
de que 6ean varias las autorizadas para 
la confección del libro.

17. Se declra fraudulenta toda edi- , 
ción del libro de salarios que no haya 
sido autorizada previamente a todo 
ejemplar editado por |as Empresa-s coa* 
cesión-arias sobre el cupo determinado.

Madrid, 14 de enero de 1946.— El Sufc 
secretario, Carlos Pinüla Turigót

' 161— A, C* *


